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D I C T A M E N DE LA MAYORÍA 

DEL CONSEJO DE ESTADO. 

SERENÍSIMO SEÑOR: 

L o s Secretarios de las Cortes dixeron al del Despacho 
universal de Gracia y Justicia con fecha 24 de Agosto 
último: „ Q u e deseando las Cortes generales y extraor
dinarias determinar lo mas conveniente acerca del modo 
de suplir la confirmación de los Obispos presentados y que 
se presentaren durante la incomunicación con la Santa Se
de, habían resuelto que el expediente formado sobre es
ta delicada materia en el extinguido Consejo de Castilla, 
se pasase á V . A . , como lo hacían, para que oido el Con
sejo de Estado, lo remitiese después, con su informe, 
á S. M . ; y en su cumplimiento, con orden de 25 del 
propio mes, se dirigió al Consejo para que consultase lo 
que se le ofreciere y pareciere." 

Este expediente tuvo principio con motivo de un 
acuerdo hecho por la extinguida Cámara reunida de Es
paña é Indias en 24 de Marzo de 1810 , en que per
suadida de que entre los males que afligen á la España, 
no es el menor la falta de comunicación con el Santo Pa
dre, y de que su injusta cautividad y la incertidumbre 
de su duración aumenta las necesidades de la Iglesia, 
y exige se provea á ellas, interesándose en que se veri
ficase la tranquilidad de los fieles y el bien del Estado; 
y conociendo la urgencia de proveer las Mitras vacantes 
en ambos Dominios, eligiéndose sugetos que socorriesen 
las necesidades espirituales de los fieles, y contribuye
sen con su iníluxo y exemplo á su conservación y al 
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buen éxito de una guerra en que interesa tanto la Reli
gión, determinó se expidiese una circular, como se hizo, 
á diferentes Prelados, Cabildos y Universidades, para 
que con la posible brevedad manifestasen su dictamen 
sobre el modo, ó lo que correspondiese practicarse para 
que, durante la referida imposibilidad de acudir á su 
Beatitud, se supliese la falta de confirmación de la San
ta Sede en los presentados para los Arzobispados y Obis
pados, ó que se trasladasen de unas á otras Diócesis, pa
ra que, pudiendo exercer todas las funciones de su mi
nisterio pastoral, se lograsen los altos fines consiguiente? 
á esta medida. 

Pendientes los informes, y con fecha de- 2 de Mayo 
del mismo año se comunicó una orden de V . A. al D e 
cano del Consejo, en que se le dixo: „Que excitado 
V . A. de la urgente necesidad en que se hallaban las 
Iglesias de la Península y Ultramar, y peligros que las 
amenazaban si se dilataba por mas tiempo la resolución 
sobre las confirmaciones y consagraciones de los Arzobis
pos y Obispos, quería le consultase el Consejo á la ma
yor brevedad sobre un negocio de tanta importancia y 
trascendencia." 

A su conseqüencia se pasó al Consejo el expediente 
formado en la extinguida Cámara: se acordó comunicar 
la- circular expedida por aquella á otros muchos Prela
dos existentes en pais libre de enemigos, y se reunieron 
treinta y un informes, que lo son del M. R. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, de los Arzobispos de Tarragona, 
Valencia, Santiago y Caracas; de los Obispos de Urgel, 
Tortosa, Cartagena, Calahorra, Barbasfcro, Guadix, Bar
celona, Mallorca, Menorca, Orense, Lérida, Pamplona, 
Segovia, Sigüenza, Cuenca, Lugo , T u y , Mondoñedo, 
Orihuela, Ibiza, Santander, y el electo de Nueva Cace -
res; de los Cabildos de las Santas Iglesias de Cádiz y 
Segorve, Sede vacantes, y de las Universidades de V a 
lencia y Santiago. 

Consta igualmente haberse comunicado la circula* 
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á los Obispos de Badajoz, Córdoba, Almería, y al Ca
bildo de Guadix, y no haberse recibido sus contesta
ciones. 

Todos los informantes, á excepción de muy pocos, 
hacen una narración histórica mas ó menos concisa de la 
Disciplina eclesiástica antigua y moderna sobre este pun
to ; pero son varios los dictámenes. 

El M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo, manifes
tando que siempre se ha mirado en la Iglesia como nego
cio de la mayor importancia la consagración de los Obis
pos, como que de su acierto pende en mucha parte la 
salvación de los fieles, y la dificultad de llenar la confian
za que la Iglesia tenia depositada en la Silla Apostólica, 
se persuadía que no habiendo en el dia fácil y expedita 
otra autoridad mayor que la de los Concilios provincia
les, seria oportuno que se convocasen estos, tratasen de 
las necesidades de la Iglesia, y acordasen el modo y for
ma de ocurrir á ellas.. 

El Obispo de Guadix, haciendo una larga exposición, 
de la Disciplina de la Iglesia, dice que en la urgente 
necesidad de proveer las Mitras vacantes, le parece el 
medio mas canónico, y tal ves único- de suplir la falta 
de confirmación, el que la Iglesia-vuelva 4 entrar en el 
uso y práctica de la Disciplina antigua: que los electos 
sean confirmados y consagrados por sus Metropolitanos* 
y estos por sus Obispos comprovinckles, dando su con* 
sentimiento por escrito los ausentes y legítimamente im
pedidos : que por muerte, cautividad ú otro impedimen
to canónico del Obispo Metropolitano debe hacer sus 
veces el Sufragáneo mas antiguo de la Provincias y na 
habiendo- en ella numero suficiente, sean convidados y 
concurran los Obispos de la Provincia inmediata: que las, 
traslaciones se hagan única y precisamente en los casos 
de necesidad ó de evidente utilidad de la Iglesia ; y que 
la legitimidad de estas causas se examine por los Metro
politanos y sus Obispos comprovinciales, según y en los 
términos prevenidos acerca, de la confirmación de los nuer-
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vamente electos. También, dice, podría adoptarse el me
dio que establecieron todos los Obispos de España en el 
Concilio Toledano x n , disponiendo que las confirmacio
nes, consagraciones y traslaciones se hiciesen por el Pre
lado de Toledo, precediendo, para reducir á práctica es
te decreto conciliar, el acuerdo y consentimiento de los 
Obispos del Reyno, especialmente de los Metropolita
nos, ó que hagan sus veces, para evitar las disputas y 
competencias que se experimentaron en otro tiempo. 
Mas como en qualquiera de estos dos medios es indis
pensable la presencia del Metropolitano, ó en su defec
to del Obispo mas antiguo, y al menos de otros dos, 
dando los demás de la Provincia su consentimiento por 
escrito, ó que se convengan en renovar la disposición del 
Concilio x n de Toledo, halla dificultades é inconvenien
tes gravísimos con respecto á los Prelados que por des
gracia han quedado en sus Iglesias sujetos á la domina
ción de los enemigos, y con respecto también á la pre
sentación de Obispos para las Iglesias de pais ocupado 
por ellos: pues si los Prelados emigrados, lejos de poder 
socorrer las necesidades de los fieles, y de sostenerlos con 
su presencia y exemplo, se han visto en la precisión de 
•retirarse de sus Iglesias, ¿ cómo han de poder llenar estos 
•objetos los presentados nuevamente, ni conseguirse el fin 
de la elección, quando ni podrán acercarse á sus Diócesis, 
ni serán recibidos en ellas? Por todo lo qual, solo en
cuentra remedio oportuno en la pronta convocación de 
un Concilio Nacional, en que se tomen medidas propor
cionadas á las necesidades actuales de la Iglesia; y que 
si no se estima conveniente, le parece se limite por aho
ra á la provisión de Mitras de América y demás estable
cimientos ultramarinos, en que no militan las dificultades 
expresadas, executándose su confirmación y consagración 
én los términos insinuados. 

El de Barcelona conviene en el restablecimiento de 
la antigua Disciplina; pero como qualquiera variación es
tá expuesta á causar sensación en los pueblos, y mucha 
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turbación en las conciencias, juzga que resultaría incalcu
lable utilidad á la Religión y al Estado si se celebrase 
una Junta ó Congregación de los Obispos que cómoda
mente puedan concurrir para tratar esta y otras materias, 
cuya notoria gravedad é importancia debe excitar todo el 
cuidado del Gobierno y el zelo pastoral de los Prelados.. 

El de Menorca dice, que siendo un punto de la ma
yor gravedad, digno de tratarse en un Concilio si pudie
se celebrarse, le parece conveniente que, precediendo, 
una Junta de los seis Obispos residentes en aquellas Islas,, 
y otra de los que están en Alicante, se comunicasen mu
tuamente sus conocimientos, y propusiesen quanto les» 
pareciese. 

El de Calahorra, fundado en lo mismo, y en que no 
le consta la necesidad urgente que haya de suspender el 
recurso á la Santa Sede, entiende que la entidad y gran
deza del caso requiere se trate y conferencie por muchos 
Prelados juntos. 

El de Orihuela, no viendo una necesidad urgente y 
extrema para la confirmación y traslación de los Obispos, 
estima oportuno se trate el asunto por una reunión de 
sabios y zelosos Prelados, baxo la denominación que S. M . 
quiera darles, consultando con los restantes y con los 
Teólogos y Canonistas que crean oportuno asociarse.. 

El de Mondoñedo, conociendo la imposibilidad de 
celebrarse un Concilio Nacional, es de dictamen se re
curra al medio de los Provinciales, y no pudiendo te
ner efecto en muchos países ocupados, es de sentir se elii-
ja aquel Reyno, para que reunidos en Santiago los qua^ 
tro Obispos de él , y aun también los que se hallan pró^ 
fugos, por sí ó sus apoderados, presididos del Metro
politano, se decida y provea lo mas conveniente; y en 
¿efecto de estos medios, no hallapor su parte dificultad 
en que ej M. R. Arzobispo de Toledo, como Primado dé
las Espaüas, confirme previos los requisitos necesarios. 

El de Sigüenza propone este último medio, conformes 
al Concilio x u Toledano; y respecto á Ultramar juzga* 
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que los Metropolitanos respectivos pueden exercer las 
veces del Primado en Espaisa. 

El Arzobispo de Tarragona, conformándose con los 
sagrados Cánones, es de parecer que los Arzobispos de
berán hacer las confirmaciones de sus Sufragáneos, y en 
su defecto el Obispo mas antiguo de la Provincia: es
te podrá también confirmar ai Metropolitano; pero en 
cada una de estas confirmaciones se procederá con anuen
cia 4e los comprovinaiales, que podrán prestarla por es
crito, debiendo los Confirmadores hacerlo, no solo como 
Ordinarios, sino como Delegados de S. S., baxo la pre
sunción vehementísima de que su zelo apostélico no le 
permitiría dudar en delegar estas facultades en circunstan
cias tan criticas; y que deberán ademas guardarse todas 
las formalidades de estilo, y salvar expresamente el de
recho de confirmación á S. S. para lo sucesivo, y aun su 
aprobación para las que se hagan durante su cautiverio. 

El Obispo de Urgel se extiende á manifestar deteni
damente los derechos del Papa y la Disciplina antigua 
y moderna de la Iglesia sobre este y otros puntos: convie
ne en que las confirmaciones se executen por los Metro
politanos, concurriendo dos Obispos comprovinciales en 
forma y figura del Concilio: que en él se examine al elec
to acerca de su literatura y ciencia: que se reserve para 
S. S. el importe ó tasa que correspondería á las Bulas si 
fuesen despachadas en Roma; y que quando esté expe
dita su comunicación, se le dé parte ¿e todas las eleccio
nes que se hubieren hecho. 

El de Barbastro, conforme con la antigua Disciplina, 
es de parecer que la confirmación y consagración se ha
ga por el Metropolitano y dos Sufragáneos según el or
den prescrito en el Pontifical Romano; y que quando 
un Obispo sea trasladado á Arzobispado en donde falta 
Metropolitano, ocurra con su nombramiento al Arzobispo 
mas inmediato, ó al Primado de las Españas, y con su 
testimonio y Real Despacho vaya á gobernar su nueva 
Iglesia. 
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El de Lugo, suponiendo al Consejo bien instruido 

de lo que se practicaba antes de las reservas que en el 
punto presente explican con toda claridad las Leyes x x v n 
y x x v i n , tít. v , Partida i , y es el derecho de las D e 
cretales, le parece que por ahora, y mientras duren las 
circunstancias actuales, se podrá volver á este medio, sin 
perjuicio de la Santa Sede. 

El de T u y , fundado en las mismas Leyes y di-posi
ciones canónicas, dice que la confirmación y consagración 
de los Obispos toca y pertenece á los Metropolitanos, con 
la asistencia de sus Sufragáneos, ó de dos de ellos á lo me
nos; y que la de los Metropolitanos toca y pertenece á 
los Obispos sufragáneos congregados en Sínodo Provin
cial, que deberá celebrarse en la Metrópoli, y en el mis
mo deberán también examinarse y aprobarse las traslacio
nes que hubieren de hacerse. 

El de Mallorca, apoyado en las propias Leyes, es 
de parecer que los Obispos sean confirmados por los Me
tropolitanos, y estos por el Primado; y que si este, ó 
aquellos en su caso, no quisiesen ó no^pudiesen hacerlo, 
lo executen los Obispos de la Provincia vecina , y en su 
defecto qualquier Obispo Católico. 

El Arzobispo de Caracas dice, que uniformándose los 
demás Prelados de España, puede suplirse la falta de con» 
firmacion de la Santa Sede, executándose á su nombre y 
del Sumo Pontífice reynante, la de los Obispos por L s 
respectivos Metropolitanos, previo el competente pro
ceso informativo acostumbrado sobre las calidades del pre
sentado y el estado de la Iglesia provista; y las de los 
Metropolitanos por sus respectivos Sufragáneos convo
cados en la Metropolitana Sede por el Obispo mas an
tiguo ó Decano de la Provincia en el referido nombre y 
forma. 

El Obispo electo de Nueva Cáceres, General de 
Mercenarios Descalzos, dice que siendo imposible obser
varse la actual Disciplina de la Iglesia, es de parecer que 
quando por ahora en una especie de suspensión se puede 
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©brar lícitamente y sin fatiga con arreglo á la Disciplina 
que en otro tiempo umversalmente adoptó la misma 
Iglesia, también en su conseqüencia la confirmación de los 
Obispos sufragáneos se haga por los Metropolitanos, y la 
de estos por sus respectivos Sufragáneos, y que lo propio 
se execute quando exigiéndolo la. necesidad ó la utilidad 
de la Iglesia, se trate de trasladar á los Obispos de unas 
Diócesis á otras. 

El Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Segorve* 
Sede vacante, dice que estando apoyado en la constante 
Disciplina antigua el derecho de los Metropolitanos de 
confirmar á sus Sufragáneos, é igualmente el de los Sí
nodos provinciales para confirmar á ios Metropolitanos y 
juzgar las causas, de las traslaciones, la reversión á aque
lla venerable Disciplina es el medio mas autorizado y ca
nónico, á no ser que en lugar de los Sínodos provincia
les , cuya celebración sea difícil en las actuales circunstan
cias, parezca mas expedito el que los Obispos comprovin
ciales se entiendan por medio de sus epístolas, reuniéndo
se solamente con el Metropolitano los precisos y necesa
rios, de que hay repetidos exemplos. 

El de la de Cádiz, también Sede vacante r no duda 
en decidirse por la opinión de que en el estado actual de 
la Nación los Metropolitanos pueden y deben instituir 
los Obispos sufragáneos; y en quanto á los Metropolita-
nos, aunque no le parece tan seguro declarar este acto 
de jurisdicción á alguno de los Prelados de España deter
minadamente, juzga que, ó el Prelado mas digno, o el 
mas inmediato á la Silla Arzobispal vacante, puede insti
tuir el Arzobispo vecino, así como el Obispo mas antiguo 
ó mas inmediato á la Catedral vacante podrá instituir al 
presentado en defecto del Metropolitano.. 

La Universidad de Valencia funda su informe en tres 
proposiciones. Primera: Que la confirmación de la Santa 
Sede es punto de Disciplina reciente en la Iglesia Lati
na, y no recibida aun por los Católicos de ia Griega. 
Segunda: Que aunque no es justo variarla por arbitra-
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r5eclad y sin legítima causa, puede y debe hacerse quan-> 
do la necesidad ó la utilidad de la Iglesia lo exigen. 
Tercera: Y que en este caso deben regir los Cánones 
y Disciplina antigua; y según ella dice, que los Obispos 
elegidos deben ser confirmados por los Metropolitanos: 
que el M. R. Cardenal Arzobispo de To 'edo , como Pri
mado, puede confirmar las elecciones de los Metropolita
nos ; y en falta de aquel deberán hacerlo los Sufragáneos 
respectivos, ó formando Sínodo, ó por escrito; y que en 
el caso de que por ignorancia, pusilanimidad ú otra causa 
se excusasen algunos á hacer las confirmaciones, se hagan 
por los Obispos de la Provincia de que fuere la vacante; 
si estos se negaren, por los de la inmediata; y en último 
recurso, por qualquier Obispo Católico. 

La Universidad de Santiago opina, que la confirma*-
cion y consagración de los Obispos pertenece á los Me
tropolitanos , y deben estos confirmar á sus Sufragáneos, 
significando en sus letras confirmatorias que lo hacen en 
uso de su derecho antiguo, puesto que no hay recurso al 
Santo Padre; y la de los Metropolitanos al Concilio de 
la Provincia, que debe ser convocado por el Prelado mas 
antiguo de ella. 

El Arzobispo de Santiago, no pareciéndole tan ur
gente la necesidad de nombrar Obispos, que obligue por 
ahora á mudar la Disciplina de su confirmación , y cre
yendo que qualquiera novedad será bastante para turbar 
la paz y excitar disputas que produzcan funestas conse-
qüencias; entiende que, aunque no puede haber una co
municación expedita y fácil con S. S., no será imposible, 
valiéndose de medios extraordinarios, explorar sü volun
tad acerca de la materia de que se trata; y dice que aca
so el Nuncio Apostólico podrá conseguirlo. 

El Obispo de Cuenca es de parecer también se pro
cure buscar algún medio á toda costa para consultar á S.S., 
á fin de que delegue sus facultades en el Nuncio ó en los 
Metropolitanos; y , no pudiendo executarse, no halla in
conveniente i en que estos, con consentimiento de sus Su-



( i O 
fragáneos, confirmen y consagren , exigiendo también el 
consentimiento del Nuncio. 

El Arzobispo de Valencia dice que, no estándose en 
el caso de la absoluta necesidad de proveer Mitras, tam
poco la hay de que se trate por ahora un punto tan deli
cado ; pero que , si las circunstancias variasen , y conti
nuase la desgracia del Santo Padre , tal vez seria preciso 
tomar un partido decidido, oyendo el dictamen de los 
Prelados de España. 

El Obispo de Cartagena dice que, sin una verdade
ra y justa causa, no hay méritos para alterar la Disciplina: 
que la necesidad del dia no es bastante, porque abundan 
Sacerdotes, que son los Ministros de primera necesidad; 
y que seria de poco ó ningún fruto el nombramiento de 
Obispos durante la persecución de los enemigos. 

El de Tortosa dice , que las Mitras vacantes pueden 
suplirse interinamente por los Qbispos que se hallan emi
grados de sus Diócesis; pues no alcanza que haya facul
tad para suplir la confirmación de la Santa Sede en ningu
no de los Prelados Eclesiásticos, de qualquier dignidad 
que sean. 

Los de Orense, Lérida y Pamplona, baxo un solo in
forme, creen que en la Península no hay necesidad algu
na , ni de traslaciones, ni de llenar vacante en las Pro
vincias libres de la dominación francesa; y en las ocupa
das por ellos, de nada serviría nombrar Prelados , que no 
podrían gobernar, y vendrían á ser Obispos in partibus: 
que % por lo tocante á América, seria muy útil llegar laj 
Sillas vacantes de sugetos sabresalientes ; pero que las 
ventajas que esto produciría pueden suplirse por otros 
medios, y no superan los inconvenientes de las nuevas 
confirmaciones: y que , si la guerra se prolongase , y la 
urgencia llegase á ser extrema, entonces, reunidos los Pre
lados del legítimo Gobierno , y puestos de acuerdo con 
el Nuncio de S. S . , se podrá resolver lo mas conveniente 
y oportuno, según las circunstancias. 

El de Segovia , fundado en que no hay necesidad , es 
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de dictamen que se observe lo establecido en el Concilio 
de Tiento* 

El de Ibiza dice que , no siendo urgentísima la nece? 
sidad, no es permitido separarse de las disposiciones esr 
tablecidas: que, si. acaso en las facultades reservadas del 
Nuncio-no se halla remedio, se encarguen las Diócesis va
cantes á los Prelados, vecinos , ó á otros de los emigrados 
de sus Provincias; y que, si se dilatase, y agravasen nues
tros males, se podría entonces adoptar el medio de la con
vocación de un Concilio. 

Y el de Santander , después de una larga disertación 
llena de doctrina , es de dictamen que la devolución á la 
antigua Disciplina de que tratan algunos Autores, tiene 
todos los vicios de quimérica ; y en su conseqüencia , que 
por las facultades con que se hallan nuestros Arzobispos y 
Obispos en quanto tales, ni lícita ni válidamente pueden 
proceder á la confirmación de los electos para Mitra algur 
na ; que se ocurra ai Nuncio para que diga si se conside
ra con facultades ordinarias ó extraordinarias para el caso, 
y lo que conteste se consulte con literatos de ciencia, de 
sólida virtud y amor á Dios , á su Iglesia y Religión , á la 
Patria , al Rey y á toda criatura : que , si verificado esto, 
no-quedasen claras las facultades del Nuncio, se hagan Jas 
diligencias mas vivas y posibles para que S. S. provea lo 
que deba hacerse; executándolo con las precauciones conve
nientes para que no peligre su sagrada persona: que viendo 
todo esto inútil, se espere de Dios el remedio haciendo 
frutos dignos de penitencia ; disponiéndose paradlo que 
se publique el Jubileo que , según costumbre, debió ha
ber concedido, y sin duda concedería á toda la Cristian
dad el actual Santo Padre al ingreso en su Pontificado, ó 
quaado no se hallase, que se encargue á los Prelados pres
criban visitas de Iglesia, según costumbre, y hagan todo 
lo demás que está en sus facultades: se señalen dias de 
ayuno i se contenga el excesivo desorden, del juego en los 
militares , se cierren los coliseos., y se reforme el luxo, 
vistiendo á la española antigua : que se restituya á la 



Iglesia todo lo que indebidamente se le ha usurpado, tan
to en jurisdicción, como en la enagenacion de bienes pro
pios: que se restablezcan las Universidades suprimidas, y 
se forme un pian de estudios enteramente diverso del úl • 
timo que se acordó, por el que se arregle una enseñanza 
conforme á las máximas de la Religión; y que para todo 
se nombre una Junta numerosa de personas, sabios ver
daderos, y de los mas timoratos y prudentes. 

En resumen, el resultado de estos treinta y un infor
mes e s , que el M . R. Cardenal Arzobispo de Toledo, y 
los Obispos de Guadix, Barcelona, Menorca, Calahorra, 
Orihuela y Mondoñedo opinan se trate el asunto en Con
cilios ó Juntas de Prelados. El de Sigüenza , que se 
autorice al Primado' de las Españas para las confirmacio
nes en la Península, y á los respectivos Metropolitanos 
para Ultramar. Los Arzobispos de Tarragona y Caracas, 
los Obispos de Urgel , Barbastro, L u g o , T u y , Mallorca 
y electo de Nueva-Cáceres; los Cabildos Sede-vacantes 
de las Santas Iglesias de Segorve y Cádiz , y las Univer
sidades de Valencia y Santiago, que se restablézcala Dis
ciplina antigua; variando notablemente sobre el modo de 
practicarla. El Arzobispo de Santiago y Obispo de Cuen
ca , que se procure por medios extraordinarios explorar la 
voluntad de S. S. acerca de la materia. El Arzobispo de 
Valencia , y los Obispos de Cartagena , Tortosa, Orense, 
Lérida, Pamplona , Segovia é Ibiza, que no hay aun la 
urgente necesidad que se requiere para la elección de 
nuevos Obispos. Y el de Santander, que no puede abso
lutamente hacerse novedad alguna, y que se procure el 
remedio aplacando la ira divina con la penitencia y refor
mas "que propone: advirtiéndose que, subsidiariamente, 
convienen unos con el parecer de otros; y algunos propo
nen se consulte al Nuncio de S. S.; se encarguen las Dió
cesis vacantes á los Obispos inmediatos ó emigrados, y 
otras cosas, como va referido. 

Pasado el expediente al Fiscal del extinguido Consejo 
D . Antonio Cano Manuel , dio su respuesta con fecha 



de 11 de Junio del año próximo ; y en ella, haciéndose 
cargo de quanto se expone en los informes, y de que no 
puciíendo observarse la: Disciplina de las reservas-sanciona
das en el Concilio de Tiento, es preciso buscar remedo 
para; este mal dice,, que el que propone el. Arzobispo 
de, Santiago'de acudir clandestinamente á S.S. arriesga su 
preciosa.vida; pues sin duda seria víctima\ del furor, de 
Napoleón, sabiendo que comunicaba con los Españoles. 
Que el esperar mas tiempo , y tener á las Iglesias sin sus 
respectivos esposos, como quieren algunos, es exponer 
los fieles á los males que con tanto cuidado trataron de 
evitar, Jos C o n c i l i o s l o que- ensenan los Santo Padres,, 
y á lo queexe.cntó S. Jíian.Crisóstomo: ademas de que, 
aun quando.hubiese algunas razones políticas para suspen
der por ahora la nominación de los Obispos en España,, 
no se halla alguna para que las Américas sufran igual es
tado de viudez; antes sucede todo lo contrario; y JaRe-
ligibn, hermanada con la política, mandan imperiosamente 
el que no se retrase un momento el proveer de Pastores 
á aquellas ovejas. Que el congregar un Concilio Nacio
nal ,.como proponen otros, seria muy del caso, y el,Fis
cal lo apoyaríasi no encontrase ahora obstáculos insupe
rables en su execucion y considerase que nada se ade
lantaría , y que prodia-producir muy funestas conseqüen-
cias; pudiendo suplir muy bien por él las opiniones de 
los Prelados manifestadas separadamente en.sus informes. 
Y que, en este supuesto,.el medio.que se presenta-desde 
luego es poner en práctica: el de que se valieron nues
tros sabios y santos Españoles desde el origen de: nues
tra sagrada Religión hasta el siglo X I I I . As i , pues, es de* 
dictamen,.que verificado el nombranúento de los Obispos 
por V . A. , el electo'deberá presentarse al Metropolita
no, ante quien ,, hecha la ; j rofesion de la fe , le consagre 
con dos Sufragáneos, según el orden prescrito en el Pon
tifical Romano; y si fuere Metropolitano,, por el mas an
tiguo y otros dos comprovinciales. Si por opinión , pu
silanimidadausencia,. ú otro- motivo no quisiese & no p u -
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diese confirmar y consagrar el Metropolitano, lo haga el 
mas antiguo de la Provincia,ó los demás de ella, y si es
tos se negaren, los de la inmediata , como lo decretó el 
Concilio de Sardica á propuesta del grande Osio , y en 
último recurso qualquier Obispo católico. Que también 
se podría adoptar el otro medio que se decretó en el 
Concilio x n de Toledo; y se reduce al muy sencillo de 
que su Arzobispo primado confirmase los Obispos elec
tos ; y que qualquiera de estos dos medios los tiene el 
Fiscal por católicos, justos, y á propósito en las actuales 
circunstancias. Por urt otrosí pide se consulte á las Cor
tes el que se impriman los informes y antecedentes que 
hayan precedido á la resolución que se tome. 

Se dio cuenta de todo en el Consejo en varios dias 
con asistencia de los Ministros D . José Colon , Decano, 
D.Manuel de Lardizabal, D . Bernardo Riega, el Conde 
del Pinar , D . Sebastian de Torres, D . José Navarro y 
Vida l , D . Andrés Lasauca, D . Ignacio Martínez de V i -
liela, D . Vicente Duque de Estrada, D . Juan Antonio 
Carrillo, D.Tomas Moyano y D.PasqualQuilez; y en 27 
de Setiembre se mandó pasar el expediente al Ministro 
Villela para extender la consulta en la forma que lleva
ba entendido. 

Parece que no llegó el caso de formalizarse por la sus
pensión de los mas de dichos Ministros; pero acompaña 
al expediente el borrador de la que había extendido el 
encargado ; los votos particulares que habian dado algu
nos otros, y los borradores de su respectiva refutación. 

Según estos documentos, resulta, que el dictamen del 
Consejo le formó la pluralidad, compuesta del Decano y 
los Ministros Riega, Vil lela , Carrillo y Moyano. 

En é l , reflexionando sobre la gravedad del negocio, 
se suponen como constantes é indubitables quatro propo
siciones. Primera: que desde el Concilio Tridentino acá, 
en toda la Cristiandad, la Santa Sede, que ya mucho an
tes de esta época se habia reservado las confirmaciones y 
traslaciones, las ha hecho sin contradicción alguna. Se-



gunda: que hasta esta época, desde los primeros siglos 
de la Iglesia, se executaban por los Metropolitanos y 
Obispos comprovinciales, ya separados, ó reunidos, sin. 
poderse con certeza fixar la causa de algunas diferencias 
que se observan en el modo de hacerlo, ni formar juicio 
de si usaban de esta gran prerogativa por derecho propio 
anexo á sus dignidades, ó por acquiescencia ó tolerancia 
de los Sumos Pontífices, nacida de las circunstancias en que 
se hallaba la Iglesia quando empezó á introducirse esta 
Disciplina. Tercera: que aunque en esta materia puede 
y debe tomar parte y algún conocimiento la Potestad 
temporal, ella es por su naturaleza de las de primer o r 
den de Disciplina Eclesiástica expresamente tratada y san
cionada por el Concilio de Trento. Quarta: y que, aun
que es cierto que los puntos y materias de pura discipli
na , á diferencia de los de Dogma, son capaces de varia
ción y dispensa á impulsos de la necesidad ó utilidad de 
la Iglesia, mas ó menos graduada, esta graduación y es
ta variación deben hacerse por la Iglesia y sus Pastores, 
y no por ofera alguna potestad. 

D e estas proposiciones se siguen dos conseqüencias. 
Primera: que el último estado en que nos hallamos y su 
conservación hasta que sea absolutamente imposible sub
sistir la Iglesia sin variar en é l , es de tal clase , tanto por 
la autoridad con que está sancionado, como per la persona 
en cuya autoridad y poder está su exercicio y la concor
de observancia de la Iglesia , que seria atentado muy pe
ligroso el hablar solamente de él, aun en otros tiempos 
menos revueltos, sin una extrema y absoluta necesidad. 
Segunda: que esta debe graduarla la Iglesia ó sus Prela
dos, los que sin duda, si la gradúan de tal, ocurrirán á su 
remedio sin necesidad de echar mano de una Disciplina 
ya abolida por la Iglesia legítimamente congregada, y por 
Ja práctica constante de los siglos que han pasado desde 
dicha época, y mucho menos de opiniones y disputas, pues 
conocerán con su eminente zelo y doctrina , que para va
riar un punto de Disciplina quando lo exige imperiosa' 
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mente la necesidad y utilidad de la Iglesia , no se necesi
ta consultar á las anteriores Disciplinas, sino á la que con
viene adoptar en el estado actual; y aunque el resultado 
acaso sea el mismo , no tendrán tampoco necesidad de de
cir que es preciso renovar la Disciplina antigua,, ó devol
ver á los Obispos los derechos de que les privaron las re
servas, ni nada que dé colorido á los nuevos filósofos pa
ra zaherir la suprema autoridad de S. S. Sigue el Consejo 
reflexionando con bastante detención sobre el poco ó nin
gún fruto que en el estado actual de las Provincias de la 
Península y Ultramar puede producir la elección de nue
vos Obispos, y sobre los perjuicios que podrían originar
se de ello: y su dictamen fué, que no debia pasarse á pro
veer vacante alguna episcopal de la Península, y que ha
biendo noticia de alguna en las Américas, debia pregun
tarse al Metropolitano á quien correspondiese, que dixe-
se en unión con los demás Obispos comprovinciales, si 
los hubiese, ó de otros dos los mas inmediatos si no los 
hubiese , si atendidas las circunstancias en que se halla
ba la Diócesis cuya Silla estaba vacante , y las actuales 
de la Iglesia, su supremo Pastor, y del Estado; y te
niendo muy presente la Disciplina actual de la Iglesia, la 
gravedad del negocio¿ y la necesidad y utilidad que de
be preceder á qualquiera novedad en estos puntos, infor
masen lo que les pareciere , y con su dictamen , se po
dría pasar á la nominación del Obispo , y se remitida al 
Metropolitano, para que, examinado, aprobado y confir
mado por el mismo y los otros Obispos comprovinciales, 
lo consagrase con entero arreglo al Ritual Romano y á lo 
que se ha practicado hasta aquí, expresándose en el res
cripto ó título que se despachase ,. que se había hecho 
por tuerza de la necesidad , y sin perjuicio de los dere
chos que le correspondían , y se reconocían en la sagrada 
persona de S. S., á que no se intentaba atacar de modo al
guno con este exemplar , y á que no se ocurriría nunca, 
por mas grave que pareciese la necesidad, luego que Dios 
nos conceda la gracia de proporcionarnos medios de po-
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der comunicar con S. S., y de recibir sus soberanos y pa
ternales preceptos. Que si la vacante fuese de Metropo-1 

litano, se pidiese informe al Obispo mas antiguo para que 
lo practicase todo en unión y acuerdo de los Obispos de 
la Metrópoli, de la vacante, ó de otras si no los hubie
se ; y por este medio, llenando S. M. los deberes que 
está obligado como Soberano y como Patrono de la Igle
sia y Concilio , dexaba á disposición de la Iglesia á quien 
correspondiese la decisión de este punto en lo principal; 
y por medio de una especie de Concilio ó Sínodo, y sim 
los peligros que podría acarrear una providencia general, 
en asunto tan grave y espinoso, hacia S. M. quanto le era 
posible para acudir á las urgencias espirituales y tempo
rales de todos sus subditos. 

Los Ministros D . Manuel de Lardizabal y D . Sebas
tian de Torres, que formaron voto particular , se propo
nen persuadir en él la verdadera utilidad y urgente ne
cesidad de proveer las Mitras vacantes , particularmente 
en América , y que la potestad civil puede establecer re
glas en la materia; y en su conseqüencia son de parecer, 
que las Confirmaciones se hagan, las de los Obispos por 
el respectivo Metropolitano, y en falta de este, por el 
Sufragáneo mas antiguo , y este, juntándose con otros dos 
Sufragáneos, ó comunicándose por escrito, si no pudiesen 
juntarse, haga la confirmación del Metropolitano ; obser
vándose lo mismo respectivamente en las traslaciones y 
en las renuncias: debiéndose entender todo esto solamente 
mientras dure la absoluta incomunicación con la Santa Se
de , y sin que esta providencia, á que obliga la necesidad, 
pueda perjudicar los derechos y prerogativas de S. S. 

La refutación de este voto se reduce á manifestar, 
que la dificultad de este negocio consiste en graduar, 
bien atendidas todas las circunstancias, la utilidad y ne
cesidad de la nueva elección de Obispos ; y que siendo 
tan grave y trascendental á la Religión la decisión de 
este punto, no se puede sin grave peligro de traspasar 
los límites de las jurisdicciones, poner en él la mano por 
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k temporal, ni á pretexto de protección , ni del bien pu
blico , ni de otro alguno. 

Los Ministros Conde del Pinar, D . Andrés Lasauca, 
y D . Vicente Duque de Estrada formaron otro voto par
ticular. En él convienen con el Consejo en la gravedad 
del negocio; en que su naturaleza es meramente eclesiás
tica; en que, en el caso de hacerse alguna novedad, cor
responde su conocimiento á esta potestad, y de ningún 
modo á la temporal; y en que no hay la necesidad que 
se supone: y dicen, que , quando esta sea urgentísima, 
que en su concepto está muy distante, debe suplirse la 
falta de confirmación de la Silla Apostólica, acordándose 
entre sí, y con el Nuncio de S. S. , los Prelados del rey-
no y demás personas á quienes corresponda ; bien sea 
juntándose para ello en un Concilio Nacional , si fuere 
posible , bien sea por qualquiera otro medio que estimen 
mas conveniente. Y creyendo que lo mas urgente en el 
dia, y á lo que debe proveer desde luego el Gobierno 
temporal con todo vigor, es el de prevenir el azote con 
que nos amenaza y puede castigarnos la Divina Justicia, 
proponen para su remedio los medios que nos enseña la 
Religión, y de los que ha usado siempre con éxito feliz en 
iguales circunstancias todo Estado católico, los que se in
dican particularmente en el informe del Obispo de San
tander. 

El Consejo refuta este voto diciendo que no es del 
tiempo , ni el estado, ni las circunstancias en que el rey-
no se halla oportuno para esperar remedio en los males 
que se representan por aquel Prelado, ni menos para mo
ver á este efecto los resortes y medios que se necesita
rían para ello: y que, todo lo que es distraerse del pun
to concreto y determinado que se trata en el expediente, 
no es del dia. 

El Ministro D . José María Puig , que, por no haber 
asistido el dia de la votación, lo hizo por escrito, es de 
parecer que se suspenda la presentación de Obispos; pues 
el derecho tiene dispuestos el orden'y método con que 
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los Cabildos deben gobernar y proporcionar á los fieles 
la administración de los Sacramentos: que debe encargar
se á los Obispos que permanecen en sus Diócesis, que se 
presenten coi) el zelo propio de su carácter á consolar 
también á las ovejas de los rebaños limítrofes como á las 
propias; y que los Cabildos de las Sillas vacantes, ó en 
que no residan sus Prelados, cuiden de exigir de aquellos 
Obispos los auxilios al bien de la Religión; y que, en 
quanto á los Arzobispos y Obispos presentados, se ob
serve la Disciplina antigua de la Iglesia durante la inco
municación; quedando S. M. en manifestar á su tiempo 
al Sumo Pontífice los urgentes .motivos de esta resolu
ción. N o hay refutación de este voto. 

El Ministro D . José Navarro y Vidal hizo también 
voto separado, en que, supuesta la necesidad de tomar 
providencia en la materia, y para que sea una misma la 
Disciplina en todas las Iglesias de España, propone se 
pase el expediente original al M. R. Cardenal Arzobispo 
de Toledo, para que, con presencia de los dictámenes de 
los Prelados, Cabildos y Universidades, y de la Disci
plina que por mas de doce siglos se ha observado, diese 
las reglas que deben observarse en este delicado é impor
tante asunto hasta la celebración del Concilio Nacional* 
ó hasta que haya libre acceso á la Silla Apostólica; y dic
tadas, las presente al Gobierno, para que,, obtenido el 
pase, se pongan en execucion. 

Este voto se refuta por el Consejo, manifestando que 
no es adaptable el medio que se propone en é l , porque 
la graduación de la necesidad, y el modo de ocurrir á 
ella corresponde á la Iglesia ; y siendo esto así, no pue
de dictar reglas el M. R. Cardenal Arzobispo , pues por 
ningún respecto tiene la autoridad ni facultad necesarias 
para ello, ni el Gobierno puede dárselas: ni tampoco es
tá la Iglesia de España en disposición de poderlo hacer 
con la formalidad que correspondía. 

£1 ministro D . Pascual Quilez, que también formó 
voto particular, se extiende á demostrar, que el asunto 



es puramente espiritual: que su decisión corresponde á 
un Concilio Nacional; y que no es tan difícil como se 
quiere hacer creer su convocación. Y el Consejo refuta 
este voto negando esta ultima proposición, y exponiendo 
algunas de las dificultades é inconvenientes que hay por 
ahora en la celebración del Concilio: que es temióle pu
diera producir un cisma; y que, aunque el Soberano 
Congreso lo tiene decretado, no duda de su ilustración 
y zelo por el bien de la Iglesia, que dispondrá se execu-
te en tiempo oportuno. 

El Consejo de Estado mira como muy dificultoso en 
este copiosísimo asunto, sobre que tiene también que dar 
su dictamen, decir con oportunidad lo preciso para fun
dar este, y ganarle algún asenso , sin que la redundancia 
de especies le ofusque ó haga molesto, y sin que la con
cisión perjudique á la fuerza y claridad. Considerando, 
sin embargo que en caso será mejor que el defecto esté 
de esta parte , consultará con todo estudio á la brevedad, 
no haciendomas que fixar y exponer sencillamente los 
principios, é ir explicando las conseqüencias que de ellos 
naturalmente se deducen, para que por sí mismo se halle 
establecido el parecer que , después de la mas detenida 
meditación, ha adoptado. 

La Iglesia , contra la que no han de poder prevalecer 
las puertas del infierno, seria una sociedad muy expuesta 
á dasaparecer y aniquilarse si no se la hubiera provisto de 
medios suficientes para mantener siempre el depósito de 
la buena doctrina y el orden de gobierno establecido pa
ra regirla. Pero no: su Divino Fundador la instituyó de 
manera que por ningún accidente ha de poder extinguir
se la fe, ni faltar el auxilio y consuelo de los Sacramen
tos , que es en lo que consiste que contra ella nada valga 
todo el encono y poder del infierno. Nada le seria mas 
funesto que el que viniesen á faltar los Pastores y Maes
tros depositarlos de la doctrina, y zeladores de la subli
me moral del Evangelio: así nada debió asegurarse mas 
que la perpetua é indefectible sucesión de los Obispos, 



en quienes viviera siempre la.fe que los Apóstoles reci
bieron de Jesucristo, y el cuidado por la salvación de las 
almas que á aquellos les fué. directamente cometida. 

Cada uno de los Apóstoles recibió la facultad de 
transmitir su divina misitni á otros, según lo exigiese el 
bien de la Iglesia: estos á su vez tuvieron también el 
poder de hacerla pasar á otros; y por este medio se ha 
propagado el Episcopado hasta nuestros dias, y se propa
gará hasta la. consumación de los siglos. Si la facultad de 
constituir Obispos se hubiera, conferido, limitadamente á 
uno solo de los Apóstoles, y al que fuera,sucesor de este, 
mil accidentes hubieran podido oponerse á su exercicio, 
y estorbar el progreso de la Religión , que..una- vez fun
dada, no quiso su Divino Autor que se mantuviese si
no por medios humanos; siendo este mayor prodigio que 
si á cada paso para conservarla estuviera trastornando 
todo el orden de la. naturaleza. Mas confiada, aquella 
autoridad, á muchos, era muy difícil que.quedase, frus
trada en todos, y antes muy probable, que siendo mu
chos á usar de ella , en breve tiempo se hallase creado 
un. considerable número de Pastores, como efectivamen
te así sucedió; verificándose aquello del Salmo Por tus 
padres te han nacido hijos : los establecerás Príncipes por 
teda la tierra; texto que S. Agustín aplica, oportuna
mente á este mismo propósito. Por esta, r a z ó n a s í como 
el Padre,Jíterno envió su Hijo á anunciar al mundo las 
mas saludables verdades, así este envió sus doce escogi
dos Discípulos, á predicar y propagar el Evangelio' entre: 
todas las gentes , y á administrarles los Sacramentos que 
para reparo de nuestra, debilidad habia imtituido. Estos, 
en los países que reducían á la fe , creaban y consagraban 
otros sucesores suyos, á quienes pasaban la misión que 
habían recibido ,, con el mismo poder, que á ellos había 
sido dado, y para desempeñar el mismo- laborioso cargo 
que se les habia cenferido. Así fué como se erigieron ios 
primeros Obispados; y se nombraron los primeros < obis
pos, durando esta, práctica, hasta que andando, el tiempo5 f 
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y extendida por muchas regiones la Religión cristiana, se 
dividieron las Diócesis, y se demarcaron las Provincias. 
La buena economía y el mas ordenado régimen de la 
Iglesia dictó esta providencia de asignar á cada Obispo 
un territorio determinado para que en él trabajase sin 
distracción , y de reunir cierto número de obispos, baxo 
la autoridad de uno mas principal, al que con el tiempo 
se dio el nombre de Metropolitano, para que, congregán
dose á su llamamiento, ordenaran lo que creyeran conve
niente , y proveyeran á las necesidades y dificultades que 
pudieran ir sobreviniendo; quedándole, ademas, sujetos 
en aquellos casos y cosas que los Cánones determinaron. 
Esta saludable mudanza hizo que el zelo y cuidado de 
los Obispos, que antes se extendía á todas las personas 
y lugares, se circunscribiese después á la grey particular 
que se les encomendaba, y al limitado distrito que se se
ñalaba á cada uno: de manera que en los casos ordina
rios no podían sin crimen traspasar estos términos que se 
les prescribian. Mas esta ley de policía eclesiástica no al
teró la naturaleza del Obispado, ni pudo hacer que esen
cialmente no se extienda la potestad de cada Obispo á la 
universalidad de los fieles, para que en casos extraordina
rios, y de conocida necesidad de la Iglesia, la exercite no 
solo sin tacha, sino antes con alabanza, en otras Dióce
sis , y con otros pueblos, para edificación y bien de las al
mas , que es el fin para que esta autoridad fué instituida. 
El Obispado es uno sois en la Iglesia, según expresión de 
S. Cipriano; y cada Obispo tiene el toda en la parte que le 
está asignada. Es preciso no perder de vista esta clarísi
ma noción, que una de las mas insignes lumbreras de la 
Iglesia nos dio del Episcopado, siempre que haya de 
tratarse de las facultades que le son esencialmente inhe
rentes, aunque con sujeción á ser modificadas por las le
yes de la Iglesia. 

Fué también consiguiente á la demarcación de las Dió
cesis y Provincias eclesiásticas, que se hiciese una nove
dad correlativa i ella en la práctica de ordenar los Cbis-



pos. Antes de ella, los Apóstoles y primeros Obispos 
nómbralos por estos, donde creían conveniente estable
cer otro para que desempeñara las funciones de su minis
terio pastoral, allí le creaban é imponían las manos para 
transmitirle su misma misión y autoridad, según que ar
riba se dexa sentado; pero después ya las ordenaciones 
de los Obispos habían de hacerse precisamente en su pro
vincia , teniendo en ellas la principal parte el Obispo de 
de la Metrópoli ó primera Silla: con lo que se estable
ció un orden sumamente sencillo , y aquel que la natura
leza de las cosas parece que estaba indicando. Este fué 
el que adoptaron los Concilios Generales desde que pu
dieron congregarse; el que se recomendó en los Sínodos 
Provinciales; el que reconocieron y aplaudieron los Pa
pas hasta hace bien pocos años; y finalmente el que cons
tituye lo que se llama derecho común por hallarse esta
blecido en el Decreto de Graciano y en toda la Colec
ción de las Decretales. 

En el modo y forma de las elecciones y nombramien
tos de los Obispos ha habido variaciones y diferencias; 
pero en quanto al método de su ordenación, dividida 
ahora en dos actos, que son la confirmación y consagra
ción , ninguna variedad esencial hubo hasta el siglo xiv, 
y aun la que entonces se introduxo no provino de nin
guna disposición conciliar, ni de ninguna epístola decre
tal de Sumo Pontífice, sino de una práctica sorda de la 
Curia Romana, contradicha un tiempo, y tolerada en 
otro, como se observará mejor mas adelante. Nada seria 
mas fácil que aglomerar autoridades de las que constase 
que la disciplina verdaderamente autorizada por la Igle
sia en la serie no interrumpida de doce ó trece siglos fue 
en este punto de ordenaciones ó confirmaciones de los 
Obispos la de que se hiciesen estas por el Obispo de la 
Metrópoli con los Obispos comprovinciales, ó por estos 
quando era la Silla del Metropolitano la que estaba va
cante , y no habia Primado ó Patriarca á quien pertene
ciese su confirmación, Pero si esto se executase parecería 

4 



que se tenia el objeto de hacer una ostentación vana de 
erudición en una materia muy conocida en el dia de quan-
tos han saludado las ciencias eclesiásticas. Seria sin em
bargo reparable que no se hiciese mención expresa de los 
Cánones i v y v i del Concilio i de Nicea» de trescientos 
diez y ocho Obispos, y de las mas señaladas disposicio
nes relativas á la Disciplina de nuestra Iglesia de España. 
^Establecióse en el Canon iv Niceno que el Obispo de-
„bia ser instituido por todos los de la Provincia, y si en 
„esto hubiese dificultad, ó por motivo de urgencia, ó por 
»largQ camino, que reuniéndose tres en un mismo lugar, 
„ y dando su voto y consintiendo por escrito los ausentes, 
,,se hiciese entonces la elección; y la confirmación de 
„quanto se executase, se hiciese en cada Provincia por 
„e l Metropolitano." Siendo de advertir, que en lugar de 
la voz elección de que se usa en las versiones ordinarias 
de este Canon, Dionisio Exiguo en la suya empleo la v o z 
ordenación y mas propia ciertamente y acomodada al caso, 
porque es la que corresponde á la expresión imposición de 
manos que se lee en el original griego. Como si todavía 
con esta disposición del Canon iv no hubieran expresado 
suficientemente, los PP. Nicenos lo que debia observarse 
en la confirmación de los Obispos, se explicaron después 
en el Canon v i en estos términos: „Esto generalmente es 
„cierto; que si alguno es instituido Obispo sin el con
sentimiento del Metropolitano, este tal, declara el Con
c i l i o , que no debe ser tenido por Obispo." 

Estas reglas de Nicea fueron recibidas por todas las 
Iglesias con la veneración que á aquella sagrada Congre
gación de tantos y tan respetables Obispos era debida, y 
la Disciplina que establecieron se hizo general en la Igle
sia Católica, ó por mejor decir, con ellas se fixó una Dis
ciplina , que ya antes, era la que con universalidad estaba 
adoptada. Por esta razón el Papa S. Hilario, escribiendo 
á Ascanio y los demás Obispos de la Provincia Tarraco
nense en el año de 465, les decia; „ Queremos que ante 
¿, todas cosas se guarde, segun^ las reglas de les Padres de 
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„ Nicea , que ninguno sea consagrado Obispo sin la noti-
„cia y coasentimiento de Ascanio, su Metropolitano, 
„porque esto fué lo que se observó en el orden antiguo, 
„ y lo que determinó la autoridad de los trescientos diez 
„ y ocho Santos Padres:" manifestando así, que antes de 
la definición de Nicea ya estaba recibido en la Iglesia lo 
que por ella se reencargaba. Por la Colección llamada de 
Martin B acárense eran conocidos en España no solo los 
Cánones Nicenos, cuya fama se extendió á todos los tér
minos de la tierra, sino los de los otros célebres Conci
lios Griegos comprehendidos en los diferentes Códigos 
de Cánones de que se tiene noticia; y en ella se halla
ban los Cánones Laodicenos y Antioquenos, que dispo
nen sobre esta materia. A su tenor fué conforme lo que 
en el Canon x i x del Concilio Toledano i v ordenaron 
los sesenta y seis Obispos que á él concurrieron. Previé-
nese en él que no sean Obispos los que tengan los dife
rentes defectos que enuncia; y después añade: „Tampo-
„ c o será en adelante Sacerdote (habla conocidamente de 
„los Obispos) aquel á quien no hayan elegido el Clero 
„ y Pueblo de la propia Ciudad, y no haya examinado 
„ la autoridad del Metropolitano, ó el consentimiento de 
„los Obispos comprovinciales." Desde el año 633, en 
que este Concilio se celebró, hasta el de 681 , en que se 
congregó el x n , también Toledano, ya habia prevaleci
do el derecho, que después siempre se ha guardado en 
España, de que los Reyes designasen y nombren los 
que habian de ser Obispos, como se ve por el Canon v i 
de este Concilio, en el que por causas, sin duda cempo-
rales, sobre las que ahora no es del caso detenerse, se hi
zo la novedad de autorizar al Arzobispo de Toledo para 
que, salvos los privilegios de cala Provincia, pudiese en 
todas poner Obispos, y establecer, como sucesores de 
los que falleciesen, i los que fueran elegidos por la po
testad del Rey , y hallara en su juicio que eran dignos de 
ser elevados al Sumo Sacerdocio. 

Como quiera que esto fuese, ocupada la España por 



los Sarracenos, quando con ayuda del Cielo se fué sa
liendo de una calamidad tan parecida á la presente, se 
volvió á la práctica antigua, de que los Obispos fuesen 
instituidos por el Metropolitano y sus comprovinciales, 
de la que en la historia de aquellos tiempos se refieren 
diferentes exemplos. Pero el que al mismo tiempo que 
la comprueba, acredita que era reconocida de la Silla 
Apostólica, es la Epístola de Alexandro n i á los Canó
nigos de Pamplona, dada en el año de 1 1 6 3 , en la qual, 
deplorando los males que sufren las Iglesias quando care
cen de propio Pastor, les manda: „ Q u e elijan en Obispo 
„una persona idónea, honesta é instruida, y elegida, la 
„presenten, como es de costumbre, en Tarragona-luego 
„que haya Arzobispo de aquella Iglesia, para que disfru
t e n el consuelo de tener Pastor que rija aquella grey." 

En el año de 1263 se concluyó la compilación de las 
siete Partidas, y es bien sabido lo que sobre este particu
lar se establece en la ley x x v u , tít. v , Partida 1 para que 
haya necesidad de insertarlo aquí. Mas., aunque se ha di
cho, y es así cierto que el derecho de las Decretales es 
enteramente conforme á las reglas antiguas que atribuían 
la confirmación de los Obispos á los Metropolitanos y 
Obispos comprovinciales, lo extraño es que jamas se hu
biese alterado un arden tan sencillo y tan sabiamente es
tablecido. 

Los Pontífices de los primeros siglos tuvieron en tan
ta veneración los Cánones de los Concilios generales, es
pecialmente los Nicenos, que no se creían permitida otra 
cosa respecto de ellos, que recomendar su observancia, 
y reprehender á los que se desviaban de ella. El Papa 
S. León , hablando de estos Cánones de Nicea, decía de 
ellos, que habían sido establecidos por el espíritu de Dios, 
y consagrados por la reverencia de todo el mundo, y que 
eran unas leyes que habían de durar hasta el fin de él. 
El Papa S. Gelasio escribía á los Obispos de Dardania 
„no haber entre los Cristianos quien ignorase que ningu-
„na Silla tenia mas obligación que la primera á guardar 
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,-,el establecimiento que hubiera aprobado el consenti
m i e n t o de la Iglesia Universal." Con todo,, los que ocu
paron aquella Silla en los tiempos mas turbulentos de la 
Iglesia, formaron el empeño de atraer á sí todos los ne
gocios de la Cristiandad, y entre ellos la confirmación 
de todos los Obispos, entrando esta en el número de tan-
tes reservas y exenciones como. en aquella calomitosa 
edad habían hecho ó concedido los Sumos Pontífices. 
Las reglas de Cancelaría, unas nuevas ordenanzas de ofi
cina nunca comunicadas al Pueblo Cristiano, se han so
brepuesto á los Cañones de tantos Concilios generales y 
particulares dictados con tanta sabiduría, y executados 
por tantos siglos con utilidad de la Iglesia. En fin, si es
tos Cánones habian de derogarse, parece que habia de, 
haber sido por la misma Autoridad que los estableció, 
y no por la voluntad de uno solo. A este propósito de
cía el Papa Silvestre I I , aludiendo- al dicho de S. León, 
de que los Cánones de Nicea eran leyes que habian de 
durar hasta el fin del mundo: „¿Cómo estas leyes esta
b lec idas por los trescientos diez y ocho Padres han de 
„ tener aquella duración si sus disposiciones son alteradas 
„ ó destruidas porque uno solo así lo quiere. t"~ 

Lo cierto es que por muchos siglos los Pontífices Ro
manos no se atrevieron á derogar por sí los Cánones de 
los Concilios generales, y antes hacían profesión expresa 
de que siendo los defensores, y no los transgr esores de los 
Cañones, no tenían autoridad para mudarlos. Con todo, 
sin formalidad ninguna, por una ordenanza obscura al
teraron los Papas de Aviñon la Disciplina de las. confir
maciones de los Obispos. Opusiéronse las Iglesias y los 
Pueblos á esta novedad, que intentó reformar el Conci
lio general de Constanza, y reformó en efecto el de Ba-
silea; mas sin embargo, ella se ha sostenido y ha consti
tuido el derecho que rige en este punto, no obstante que 
nunca ha sido sancionada por una Ley pública, comuni
cada como tal á los fieles, sino que ha permanecido con 
la forma de una disposición canónica, duradera solo por 
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un cierto tiempo, por quanto las reglas de Cancelaría se 
renuevan á la elección de cada Pontífice para que sirvan 
durante su vida. ¡Estas son las calidades de la Disciplina 
que actualmente se observa, y á que tanta dificultad hay 
en tocar! 

En alguno de los informes del expediente se sienta 
que esta práctica de la Curia fué aprobada por el sagra
do Concilio de Trento; pero esta es una gravísima equi
vocación, que no puede dexarse correr, por el influxo 
que pudiera dársele en la decisión de este negocio. Por 
tres veces se hizo indirectamente alusión á esta práctica 
en los Decretos del Tridentino; á saber: en el cap. i.* 
de Reformación de la sesión sexta; en el cap. 2 . 0 de la 
sesión vigésimasegunda, y en el i.° de la vigésimaquar-
ta; y aunque en este último se habla de ella con alguna 
mas expresión, no es determinando ó disponiendo nada 
directamente en su razón, sino suponiéndola solamente, 
y dictando reglas sobre las diligencias que deben prece
der al acto de ponerla en execucion. Puede decirse por 
tanto, que como sobre ascuas se pasó por encima de una 
cosa tan grave, lejos de que se hiciera acuerdo alguno pa
ra sancionarla. Mas ¿ qué habia de hacerse ? D e intento se 
emitió tratar de este punto, á gusto de todos, menos de 
los Obispos Españoles y Franceses, y mas principalmente 
de los Españoles, que deseaban con ansia reponer la A u 
toridad Episcopal en todo el goce de los derechos de 
que la lamentaban despojada. El Papa Pió IV , en cuyo 
tiempo se movió alguna qüestion acerca de esto, temia 
que se pusiese en deliberación, de miedo de que se dis
minuyesen sus prerogativas. El Emperador de Alemania, 
previendo que la resolución, si alguna se tomaba, cano
nizaría lo que hasta entonces se habia reclamado, y con 
esto se irritarían mas los ánimos de los protestantes, ha
bia pedido que no se agitasen esta ni otras disputas seme
jantes ; y los Reyes de España y Portugal parece que te
nían á menos que sus nombramientos fuesen examinados 
por otra Autoridad que la del Papa. Y fuera de esto, 
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con esta qüestion estaba íntimamente unida la de las 
Anatas, y habia el mayor interés en que ni siquiera se 
mentasen, porque hay cosas que en el uso y práctica se 
sostienen, pero que es imposible defenderlas con decen
cia. Procuróse, pues, que se concluyera el Concilio sin 
decidir nada sobre objetos en que todos temían la reso
lución. Así que, esta-invasión de la Curia, si se ha sos
tenido, nunca ha sido de otra manera que coma una: 
práctica solamente tolerada. 

Llegado, pues, este caso desagradable en que nos 
vemos de no poder comunicar en manera alguna con el 
Romano Pontífice, y siendo por tanto imposible obtener 
de S. S. las Bulas para los Obispos que se hayan nombra
do, y que es indispensable nombrar, por sí misma debe 
entenderse restablecida la Disciplina sancionada por tan
tos Concilios, apoyada en tantas decisiones pontificias, 
y que es todavía en realidad el derecha común, puesto 
que, como acaba de verse, la práctica que últimamente 
regia no puede haber producido mas que una suspensión 
temporal,, destruida por el impedimento invencible que 
á aquella se opone. 

Aun quando este impedimento naciera de causas me
ramente políticas de nuestra parte, esto es, de desave
nencias con los Papas, como las ha habido en algunas 
ocasiones, el remedio para precaver los males de la inco
municación seria el de hacer cesar las reservas, no en es
te punto solo, sino en todos aquellos á que se extienden, 
y declarar que los Obispos habian entrado en el uso de 
su plena autoridad que estas habian restringido. Así lo 
han practicado aun en los casos de rompimiento Prínci
pes y Pueblos muy religiosos, sin que por eso se les ha
ya impuesto la nota de impiedad v porque esto no es se
pararse de la obediencia y comunión con la Cabeza de la 
Iglesia, sino resistirse á pretensiones á que como tal Ca
beza y Primado no tiene derecho; siendo esta doctrina 
recibida entre los Teólogos y¿ Canonistas Católicos de 
mas moderadas opiniones. Pues ahora » quando el recurso 
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al Pontífice nos está vedado por la tiranía del opresor 
del mundo, que va para cinco años le tiene en esclavi
tud , sin descubrirse por lado ninguno qual podrá ser el 
término de esta violencia, ni las que podrán seguirse si 
S. S. llegase á fallecer; rendida por fin la naturaleza ai 
peso de tanta contradicción y tantos pesares, con mucha 
mas razón estarán autorizados los Pueblos para emplear 
los medios canónicos propios para ocurrir á los males que 
á la Iglesia y al Estado se seguiriai si los fieles se ha
llasen faltos de los auxilios espirituales, que por habér
selos reservad© así tenían que recibir de mano del Papa, 
y si se viesen privados de Pastores propios, y encomen
dada su salud á mercenarios por la misma razón de que 
solo el Pontífice podia instituirlos. 

Y respecto de las demás reservas, ya se tomó mas 
de do? años há la resolución de manifestar á los Obispos, 
que se consideraba haber sobrevenido tales circunstancias, 
que en ellas, según lo entendieran, les era permitido 
usar de las facultades del Episcopado que una Ley ecle
siástica tenia suspendidas: solo en este punto, de mas fá
cil expedición todavía, porque la reserva no está sancio
nada, y pende puramente de una práctica de Curia, es en 
el que nada se ha dispuesto, y se encuentran tantas di
ficultados para partir en él. Con todo, consultados los 
Prelados, Cabildos Sede vacante,y Universidades, á quie
nes sin inconveniente podía pedirse dictamen, casi puede 
decirse que convienen en que, supuesta una urgente ne
cesidad de la Iglesia, el medio de ocurrir á la falta de 
Pastores, es el de poner en execucion la disposición del 
Derecho común: sino que los hay en bastante número 
que opinan no haber llegado todavía el momento de esta 
necesidad urgente. Los dos Prelados que proponen se 
vean y tienten los medios de inquirir sobre la voluntad 
del Papa, sin duda que también están inciertos de la ne
cesidad; y convencidos de ella, es de creer que no ha
llarían inconveniente en adoptar el medio á que la ma
yor parte propende: fuera de que, podría responderse-
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leí , que nada hay tan fácil como adivinar lo que S. S. de
sea. Qualquiera que conozca la religiosidad y pureza de 
alma de nuestro amabilísimo Papa Pió v u , no puede 
menos de estar leyendo en su recto corazón,. que lo que 
principalmente apetece es, que la falta de su superior co
operación al bien de la Iglesia, se supla por los medios 
que la misma Iglesia tiene aprebados, y los Sagrados Cá
nones han establecido. Mas dudar de la necesidad al cabo 
de cinco años, y quando ningún término se ve al mal que 
sufrimos, es cosa que no se comprehende cómo pueda ser, 
y mucho menos el que duden los Prelados. Hay ya algunas 
Iglesias vacantes por bastante tiempo, así en la Península 
como en Ultramar, y como es preciso que suceda, van 
vacando otras de nuevo cada dia. 

Los Santos Padres deploraron siempre como un gran 
mal las largas vacantes de las Sillas Episcopales, tanto 
que, los que se reunieron en Sárdica á celebrar el Cort-
cilio de este nombre determinaron i „Que si en una Pro
v inc ia no hubiese mas que un Obispo, y este no quisiese 
„satisfacer á los votos de los pueblos que pedían otro, 
„pudieran venir los Obispos de la Provincia vecina á or
denar, el que aquellos deseaban.'*1 

En el Canon 2§ del Concilio general Calcedonense 
se estableció como el término mayor á que pudiera ex
tenderse la vacante de una Iglesia el de tres meses; y es
te es el que siempre ha estado prefixado por los Cano*-
nes, como lo convence el capítulo X L I del título v i , l i
bro i de las Decretales, tomado de los Cánones del Con
cilio general Lateranense rv. Las cosas con el tiempo han, 
venido á términos que no puede guardarse con escrupu
losidad este que las Leyes Canónicas, y las nuestras de 
Partida tienen señalado ;• pero siempre el bien de la Igle
sia exige que no se dexen las Sillas vacantes sino el me
nos tiempo posible. N i los Cabildos ni sus Vicarios pue
den suplir mas que imperfectamente, por la vigilancia del 
propio Pastor. ¡ Qué diferente es la autoridad y repre
sentación de unos y otros, y también.quan diversa es la 

s 
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^réspbnsübaidad ! Los Obispos son' los que el Espíritu San~-

•Jo puso á regir ¡a Iglesia de Dios, que compró á precia 
ide su sangre ; y á ellos se les ha .de pedir cuenta de las 
«almas que se encomiendan á su cuidado. £1 depositóle la 
Doctrina i los Obispos les está confiado, y son los que 

¿tienen la obligar.ion de mantenerla en la pureza en que 
Ja recibieron. Nosotros tenemos pueblos nuevos en la fe, 

activa instrucción no puede abandonarse sin grave daño 
«suyo y mengua nuestra. Y en las dilatadas Diócesis de 
Ultramar ¿quién puede encargarse de exercer todas las 
funciones pastorales por el Obispo propio? Es verdad que 
habiendo de hacerse la provisión á tanta distancia, esto 
prolonga las vacantes y la ausencia de los Prelados; pero 
este , que es un mal, no debehacerse mayor con no bus
car medios para que puedan darse las Iglesias que que
den viudas, desamparadas, y expuestas á que el enemi
go siembre zizaña .en la tierra que habia de dar frutos de 
virtud. Este es el lenguage de los Concilios y los Padres, 
hablando de esta materia; y para concluir, en opinión 
de estos mismos, la Iglesia no puede existir sin Obispo. 
Es por tanto extraño, que los Prelados mismos no vean 
un grave daño para el Pueblo Español, en que vayan va
cando Sillas, y no se las provea de Pastores. 

El Gobierno dixo hace ya mas de dos años, que era 
urgente la necesidad de poner remedio á este mal; y 
.aquella es preciso que haya crecido, y que cada dia sea 
mayor. Este es un .hecho notorio , sobre el que puede 
pronunciar, y aun le incumbe la obligación de hacerlo, 
por la protección que debe á la Iglesia, y por la soli
citud que también debe tener de proporcionar al Pue
blo Español, que r ige, toda la suma de bienes que le 
sea posible; y los mayores entre ellos son los que vie
nen de la Reb'gion, cuyos principales dispensadores son 

los, Qbispo&Y zm iii aoblíHiO ?o\ tV¿ :•. n¿6< 
No solo puede la Autoridad civil pronunciar sobre 

este hecho, sino que habiendo disposiciones eclesiásticas 
#ue guardar en alguna materia, especialmente en las de 
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Blsc'plina, le compete el derecho de mandar que se ob
serven, y que todos se arreglen á ellas, nxando así Jas 
opiniones , y removiendo los motivos de trepiezo que 
pudieran atravesarse. Su poder solo es el que se extién
dela.todo el imperio, y el que puede en él exigir la obe-: 
diencia : ¿ qué otro poder; se ; le, subrogaría que hiciera res
petar sus preceptos en tanta extensión de Provincias como 
son las de una y otra; España ? ¿Seria el Concilio de to
dos los Obspos de ambas? Porque los de una sola no 
podrían mandar en la. otra. Pero todo el mundo conoce, 
que tal. reunión no puede en manera alguna verificarse 
mientras dure la actual turbación , ni cabe, en una razón 
sana el proponerla. Nos estarían, pues, cerrados todos los 
caminos para ocurrir á los gravísimos males de la incomu
nicación con la.¡ Santa Sede , con especialidad si esta se 
prolonga, como puede tenerse por cierto , á no, residir en. 
la Potestad.civil el.poder.de indicar lo que según los-Cá
nones puede hacerse, y de compeler á los subditos á que 
respeten lo que según ellos se hiciere. Así es que de. este 
poder ha usado en todos los países católicos, en ocasiones s 
como la presente.. 

En la Francia.antigua, tan diferente de la del dia, los 
Reyes Cristianísimos usaron en infinitas ocasiones de esta 
facultad; y por los mismos objetos, que. nosotros, agita
mos ahora, aunque por distintas causas, dieron Luis i x . 
en: el año de 1262 , y Carlos V I I en 1438 sus célebres 
Pragmáticas para oponerse á las reservas de la corte de 
Roma, y mandar la observancia de los Cánones antiguos 
de la Iglesia. Mi l solicitudes se hicieron por la Curia para 
que desistiesen uno y otro Monarca del justo empeño de 
sostener los derechos de su„ pueblo ; pero constantemente 
fueron desechadas, y.no por eso dexa el primero de estar, 
escrito en el Catálogo de los Santos. 

En el gran,cisma de Occidente, quando por - tantos 
años estuvieron los Pueblos Cristianos sin saber á quien . 
darían la obediencia, entre los que se abrogaban el nom
ine y autoridad de Papas; en Castilla el Rey Di Henri- i 

http://el.poder.de
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que III tomo el acuerdo de no favorecer á ninguno de 
los partidos, y mandar que todo se hiciese en Castilla 
por los Obispos, conforme á los sagrados Cánones, has
ta que la Iglesia Universal reconociera á alguno por Pon
tífice legítimo; acuerdo que no se sostuvo hasta el fin, 
porque al cabo de algún tiempo, cediendo el Rey Don 
Henricjue á las instancias del de Aragón, volvió á man
dar se diera la obediencia al Cardenal D . Pedro de Luna. 
Mas ello es que el Rey fué quien tomó la mano en una y 
otra ocasión, y prescribió á sus pueblos cómo habian de 
manejarse en circunstancia tan delicada. 

Verdad es que á ambas resoluciones precedió una 
Congregación de Obispos y otras personas autorizadas y 
doctas, primero en Alcalá de Henares, y después en V a -
lladolid, para que no pareciera que en materia tan gra
ve se procedía sin el conveniente consejo. Ahora también 
son pasados ya mas de dos años desde que se está agitan
do un asunto tan interesante, acerca del que , no permi
tiendo las circunstancias calamitosas del dia formar Con
gregaciones por el término de las de Alcalá y Valladolid, 
se ha tomado dictamen de todos los Obispos que podían 
ser consultados; de dos Cabildos Sede vacante; de las dos 
Universidades que existían en pais libre; del extinguido 
Consejo de Castilla ; y ahora del Consejo de Estado. Pa
rece que el Gobierno no ha podido poner mayor circuns
pección , ni buscar el acierto con mas exquisita diligencia. 
Si hubiera habido oportunidad para la Congregación, nada 
habría sido mas acomodado, ni nada tampoco mas breve 
y expedita. Pero , ¿ quién no ve que el estado de la Pe
nínsula no consentía ni siquiera que se pensase en convo
carla ? Se ha suplido superabundantemente por el medio 
de pedir dictámenes escritos á los mismos que habian de 
haberlos dado en voz , y se han obtenido las resultas que 
arriba se han indicado. Supuesta la urgente necesidad, 
acerca de la qual no se concibe como caben dudas, el dic
tamen muy general es que puede y debe tomarse el par
tido de hacer que en las confirmaciones de los Arzcbis-
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pos y Obispos para las Iglesias de lina y otra España , se 
observe la Disciplina prescrita en todos los Cánones de 
los Concilios y Decretales de los Papas. Este modo de 
dar dictamen no es nuevo en la Iglesia, ni dexa de pro
ducir el mismo efecto que si los que le dan le profirieran 
en voz, hallándose reunidos en uno. En los primeros si
glos , quand» el furor de las persecuciones no permitía 
que se juntasen los Obispos, consta por la historia que 
muchos errores fueron condenados y sofocados por este 
medio ; ¿ pues quánto mas deberá reputarse legítimo en 
materias de pura Disciplina, que, aunque dignas de con
sideración , no tienen nunca el lugar que las de fe , y las 
que son relativas á todo lo sacramental y litúrgico? 

Aspirar á tener conformidad de dictámenes muy lau
dable es; pero toca en lo imposible el conseguirlo en co
sas sujetas á opinión. En las máximas que como princi
pios se han establecido, quizá habría consentimiento de 
todos; pero, al hacer la aplicación en el caso concreto, ya 
se cruzarían mil consideraciones extrañas que desviarían 
los pareceres. Mas esto no debe hacer temer, que , una 
vez tomada resolución por el Gobierno , no se con
formen todos con ella de buena voluntad para no intro
ducir turbaciones en la Iglesia , y aumentar así nuestras 
calamidades y desgracias: esto no puede sospecharse nun
ca de nuestros virtuosos Prelados. Si pudiera haber re
zelo de nulidad en lo que se hiciese en virtud del acuer
do que se indica , quien le tuviera procedería bien en 
no prestarse por su parte á la execucio* v pero nuestros 
Obispos son demasiado ilustrados para que tal rezelo los 
detenga. La consagración y confirmación hechas por el 
Metropolitano y los Obispos comprevinciales no podrían 
adolecer del vicio de nulidad, sino, quando mas, del de 
ilicitud; y este le remueve la necesidad: la que podría 
llegar á punto de hacer , no solo válida , porque de eso 
no se duda, sino lícita también y laudable la institución 
y consagración hechas por un Obispo enteramente extra
ño , con tal que estuviese en la comunión de la Iglesia 
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Católica, como sucedió con las ordenaciones de Obispos; 
Presbíteros y Diáconos hechas por S. Aranasio quando, 
vo'viendo de su destierro, pasó por Pelusio para ir á Ale-
xam'diía; por Eusebio de Samosata, ya quando recorrió la 
Siria, la Fenicia y la Palestina, y ya quando volvía tam
bién de su destierro; y mas particularmente por S. Epifa-
rao , el qual, reprehendido de que habia usado de estas 

• .aades en Diócesis agenas, respondió de este modo/ 
Aunque cada Obispo tiene baxo de sí su particular Igle-

„ ;a, en la que ha de poner especial cuidado , y no ex
penderse ninguno fuera de su medida; sin embargo , á 
„«todas las cosas se sobrepone la caridad de Cristo , en 
„ la que no hay ficción , y por la que no se ha de con-
„ siderar qué es lo que se ha hecho, sino en qué tiempo, 
,, cómo , en qué cosas, y por qué causas." Esta caridad es • 
la que ahora hará que los Obispos de España se unifor
men en la práctica que es necesario adoptar para que el 
Pueblo Español no carezca del pasto espiritual suminis
trado á los fieles de cada Iglesia por su propio Pastor, es
tableciéndole ellos mismos por sí en sus respectivas Pro
vincias mientras dure esta cruel persecución que sufre la 
Iglesia en su respetable Cabeza. 

Concluyese , pues , de quanto hasta aquí se ha senta
do ser llegado el caso de que se declare que mientras no 
haya libertad para comunicar con la Silla Apostólica, cor
responde que las confirmaciones de los Obispos que se 
nombren para la Península y para Ultramar se hagan por 
ios Metropolitanos con el consentimiento de su Sufragá
neos , pedido de palabra ó por escrito ; y las de los Me
tropolitanos por el Obispo mas antiguo de la Provincia, 
con el consentimiento también de sus comprovinciales; ex
pidiendo al efecto el decreto correspondiente, en el que 
se haga mención muy detenida de las diligencias que se 
han hecho para dar á este asunto la mayor ilustración po
sible. 

El M . R. Cardenal Arzobispo de Toledo, D . Andrés 
García Fernandez, el Marques de Astorga, D. Pedro C e -
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vallos, el Marques de Piedrasblancas han hecho el voto 
particular que acompaña por separado. 

V . A. adoptará el dictamen que tenga por mas acer
tado. Cádiz 30 de Noviembre de 1812. 





D I C T A M E N D E L A M I N O R Í A 

D E L C O N S E J O D E E S T A D » . 
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SERENÍSIMO SEÑOR: 

•Por mas que los infrascritos respeten dictamen del 
Consejo de Estado sobre la confirmación de los Obispos 
electos durante la incomunicación con la Silla Apostólica, 
y por mas que reconozcan el peso de las razones en que 
le apoya, como estas no hayan aquietado enteramente 
su espíritu, y la materia de que se trata sea de tanta im
portancia y trascendencia, tan diversas las opiniones de 
los RR. Obispos que informan, y aun las de los indivi
duos que componían el extinguido Consejo de Castilla, 
cuya mayoría formaron solamente cinco de trece por ha
berse dividido los demás en diferentes pareceres, según 
resulta 4el expediente; han creído un deber suyo elevar 
á la alta consideración de V. A. las reflexiones que les mo
vieron á disentir , bien persuadidos de que V. Á. las exa
minará , y de que quando no las conceptúe ni aun útiles 
para la ilustración de tan grave negocio, las mirará á lo 
menos como nacidas del mas sincero deseo del acierto del 
Gobierno, que se asegura muchas veces con la misma 
contrariedad de dictámenes. 

Antes de exponer el suyo sentarán aquellos princi
pios en que todos deben convenir , y presentarán el pun
to en qüestion baxo el aspecto que en su juicio debe mi
rarse. 

Es incontestable que en los primeros siglos de la Igle
sia se consagraban los Obispos, y se trasladaban á otras Si-
lias sin recurrir á la Silla Apostólica para la confirma
ción, sino que se hacia por los Metropolitanos de acuer-
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do con sus Sufragáneos , bien por escrito , ó reunién
dose. * * m * aa rf • ' oo JWI 

Los infrascritos creen que ofenderían á la ilustración 
de V . A. si se detuviesen en probar esta verdad con la 
carta 68 de S. Cipriano á los Obispos de España, con 
los Cánones de los Concilios de Nicea, Anticquía y Lao-
dicea, con los de Toledo y Leyes de la Partida , en que 
están marcadas las regias y disciplina que observaba la 
Iglesia en aquellos tiempos. 

L o es igualmente que varió esta Disciplina , y que, 
prescindiendo fie la época yódalas causas'que^ocasionaron 
ían notable variación, como de los perjuicios ó ventajas 
que esta produxo , la Silla Apostólica está en pacífica po
sesión , hace algunos siglos, de confirmar la elección de 
los Obispos y sus traslaciones en la Iglesia Latina, y que 
de consiguiente no debe variarse sino por justos motives 
ybpor autoridad legítima. • . 
-iv i Tampoco puede dudarse que esta Disciplina y otra 
qualquiera, por autorizada que esté, no debe prevalecer 
á la ley suprema de la caridad y á la necesidad de la Igle
sia, quando es urgentísima ; y por conseqüencia, no soló 
los Prelados de España, considerándola ta l , pueden va* 
liarla.,, como lo hicieron los Padres del Concilio x n de 
Toledo , decretando que su Arzobispo confirmase todos 
los Obispos presentados por el R e y , dexando á salvo los 
derechos de los Metropolitanos, sino que qualquier Obis
po podrá confirmar y consagrar á otros, de lo que tene
mos una prueba en S. Eusebio Vercelense y Lucífero de 
Cágliari, quienes, desterrados en Asia, viendo las Igle
sias sin Obispos Católicos, consagraron algunos para que 
las gobernasen, sin atender á la observancia de la discipli
na que con tanta rigor se observaba entonces. & 

Pero, la necesidad en que se halla la Nación Española 
¿llega á aquel punto que autoriza á los Prelados para esta 
variación? Y no estando estos de acuerdo sobre ella, ¿se
rá conveniente que el Gobierno mande que la confirma
ción de los Obispos que se presentaren-y trasladaren » 



otras Sillas se naga conforme á la antigua Disciplina,aun> 
quando esté en sus facultades el determinarlo ? El examen 
de estos dos puntos e s , á juicio ¡de los-exponen es, el que 
debe hacerse para resolver este importante negocio. 

Que es útilísimo y necesario que las Iglesias no estén 
mucho tiempo sin su propio Pastor para que alimente á 
su ovejas con el pasto saludable de la sana doctrina , y 
las preserve de las falsas que pretenden introducir los 
enemigos de nuestra santa religión; para que las facilite 
todos los auxilios espirituales, y las consuele en sus aflic~ 
ciones; para que las estimule con su exemplo á todas las 
virtudes, y especialmente á las de la obediencia, á las 
Autoridades legítimamente constituidas por el Soberano 
Congreso; á la fortaleza y constancia en resistir al enemi
go común de la Europa, que hace quatro años pretende 
con la mas obstinada ferocidad destruir nuestra existencia 
política y religiosa , es innegable. Son bien conocidos 
los testimonios de los Padres, que llaman viudas y huér> 
fanas á las Iglesias que carecen de Pastor ; como también 
el Canon x x v del Concilio Calcedonense, en el que se 
estableció que se proveyesen dentro de tres meses, reno
vado posteriormente en el Lateranense i v , y en el gene
ral de León. 

Mas esta utilidad y necesidad que reconocen todos, 
no la gradúan muchos de la absoluta que creen indispen
sable para variar la Disciplina, como se v e por una gran 
parte de los Obispos informantes. Y á la Verdad , mien
tras existan Cabildos que gobiernen conforme á derecho 
las Iglesias vacantes, y haya Obispos que ordenen , no 
pueden faltar los Pastores de segundo orden, que son jus
tamente los que han de instruir á los fieles, darles el pas
to espiritual, y los que con mayor facilidad, como que 
conocen mas inmediatamente el pequeño rebaño de que 
están encargados , deben velar sobre la pureza de la fe, 
arreglo de costumbres, y contribuir á sostener el espíritu 
público , la tranquilidad y el orden. 

Por otra parte, si los Obispos se ven en la doloroSa 
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necesidad dé abandonar su grey á la entrada de las tro
pas enemigas en sus respectivas Diócesis, por no sucum
bir al infame yugo de la tiranía enemiga, que quiere 
aprovecharse de su autoridad é influencia pastoral para 
llevar al cabo sus ambiciosas miras, mientras la Penínsu
la esté expuesta á ser nuevamente invadida casi entera
mente como lo estuvo poco há, no se conseguirían los al
tos y religiosos fines que la Iglesia y el Gobierno Supre
mo se proponen con la pronta provisión de los Obispa
dos vacantes. Por estas consideraciones no extrañan los 
que exponen haya muchos Prelados que por ahora no se 
persuadan de la absoluta necesidad que se supone; y he 
aquí la de entrar en el segundo punto, sobre si, no es
tando de acuerdo los RR . Obispos, convendrá que el 
Gobierno decrete, que, renovándose la antigua Discipli
na, confirmen los Metropolitanos á los Obispos presenta
dos, y que en adelante se presentaren ó trasladaren á otras 
Sillas, aun quando haya en él facultades para mandarlo. 

Los infrascritos saben que á S. M. ,• ó al que exerce 
en su nombre el Poder Executívo, corresponde por mu
chos títulos proteger la Religión Católica, Apostólica-, 
Romana, como lo tiene declarado en la sabia Constitu
ción que ha sancionado y publicado. Saben que puede 
y debe velar para que á pretexto de religión no se in
troduzcan prácticas que se opongan á la> felicidad de sus 
ciudadanos. Saben la intervención que le compete en las 
materias mixtas y de disciplina externa. Saben que como 
Protector de la Iglesia puede y debe cuidar de la observan
cia de los Cánones, y excitar el zelo de los M. RR. Ar
zobispos y RR. Obispos para que en circunstancias difíci
les atiendan según sus facultades á las necesidades espiri
tuales de los fieles. Saben que algunos Españoles y Extran-
geros han opinado que no estaba fuera de los límites de 
la potestad temporal el señalar los casos y circunstancias 
en que los Prelados deben usar de los derechos que por 
institución divina les corresponden, y cuyo exercicio ha 
suspendido la prudente economía de la Iglesia-, ó e l con-
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sentimiento de ella. Saben que no faltó en España: Pre
lado de gran reputación, que aconsejó al Rey suprimiese 
todas las reservas sin entrar en negociaciones con la Corte 
de Roma, con. la que nada adelantarla. Pero saben tam
bién que esta opinión la contradicen otros, y son los mas, 
no menos sabios y piadosos-, y que los Reyes han mirado 
esía materia^con toda circunspección y respeto, no deter
minando por sí. en casos muy semejantes al del dia, sino 
convocando ó escribiendo á los Prelados para acordar lo 
que debia practicarse. 

Henrique III en 1398 reunió todos los ;Obispos en A% 
cala para tratar de lo que convenia hacer durante el cisma-
que afligía á la Iglesia por la muerte de Gregorio X I , 
Él mismo asistió á la Junta, y se resolvió en ella que pro
veyesen los Arzobispos y Obispos en todos los casos ere 
que debia acudirse á Roma mientras que no se reconocie
se Papa legítimo. 

Carlos V , Felipe I I y V , á pesar de esta decisión tan 
clara en - sus guerras ó desavenencias con los RR. Pontí-
fices de su tiempo > no satisfechos con aquella decisión^ 
por la variedad sm duda* de circunstancias, consultaron 
nuevamente á los Prelados sobre lo que debia hacerse; 
y es de notar que- en ninguno- de estos casos se trató 
de suplir la>Confirmación de los Obispos, como se1 dexa 
ver por el dictamen del sabio Melchor Cano. 

En> la Rteal orden comunicada en nuestros tiempos á 
les RR. Obispos sobre dispensas no se les manda que 
dispensen, y solo se les dice, que durante la incomunica^-
oion total con la Santa Sede usen, si lo juzgaren conve
niente, de las facultades que les correspondan como les 
dicte su prudencia, ilustración y zelo por el bien de las ale
mas sin exigir derechos. 

Estos exemplos y esta conducta tan circunspecta' mâ -
nifiesta bien claramente que si no puede ponerse en duda 
que á la Potestad secular corresponde excitar el zelo de 
los M. RR. Arzobispos y Obispos, y reclamar de ellos que 
acuerden, los medios de socorrer las necesidades, de los fie-— 
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les-,-no dexa de haberla en la autoridad de hacerlo por sí 
misma, o¿ 

Los infrascritos, sin detenerse en desenvolver los prin
cipios que señalan el punto de separación de ambas juris- . 
dicciones, lo qual pediría una larga disertación, que seria 
molesta sin adelantar nada, entienden que aun quando hu-. 
biese en S. M. facultades para mandar que las Confirma
ciones de los Obispos presentados ó. trasladados se hagan, 
conforme á la antigua Disciplina, no seria conveniente 
usar de ellas, no habiendo mas uniformidad en las opinio
nes de los Prelados por los males que de esta providencia 
se seguirían, y se presentan á primera vista. 

Los ocho Prelados, los Cabildos de Cádiz y Segor-
ve , y las Universidades de Santiago y Valencia, que es-
tan por la antigua Disciplina, aprobarían esta medida 
mientras los demás la reprobarían. Nacería la discordia, 
la ansiedad de las conciencias, y el escándalo de los fie
les. Era de temer que llegase el caso que un Obispo pre
sentado vagase de Capital en Capital hasta hallar Prela
dos, que creyéndose autorizados para confirmarle y con
sagrarle, lo verificasen. ¿Y cómo seria recibido en su D i ó 
cesi? ¿No seria con alguna duda quando menos sobre su 
jurisdicción? Señor, nada degrada tanto al Gobierno co
mo la publicación de Decretos, cuya observancia es du
dosa. Es preciso que las Leyes estén de acuerdo con la 
opinión para que tengan todo su efecto. El Legislador 
sabio debe prepararla para las nuevas instituciones que 
combaten con ella. 

Añádese á esto el interés del usurpador y sus sequa-
ces en desacreditar al sabio Congreso. Apenas supiesen 
esta determinación sin fixar antes la opinión de los Pre
lados, se apresuraría á presentarlo con los mas negros co
lores, haciendo creer á los sencillos pueblos dominados 
por ellos, que entraba con mano sacrilega á trastornar la 
Iglesia; y no seria extraño que los pocos Obispos que 
por desgracia siguen su partido apoyasen esta idea, y 
pretendiesen persuadirles que nuestros enemigos eran mas 
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Católicos, pues que no se habian atrevido á tanto. 
Por estos inconvenientes, y los demás que dexan ex

puestos los infrascritos,.son de dictamen que á la mayor 
brevedad posible se convoque un Concilio, en el que se 
decida este punto y otros, igualmente interesantes para el 
bien de la Iglesia de España y tranquilidad de los fieles; 
siendo de esperar que en. é l , auxiliados, mutuamente de 
Sus luces, se establezcan reglas de común acuerdo para 
proceder todos, según ellas, durante la incomunicación 
con la Silla Apostólica. Decretado lo tiene el Augusto 
Congreso en la sesión de 23 de Agosto del año pasado; 
y la Comisión Eclesiástica en su informe que precedió al 
Decreto ha manifestado la necesidad y los bienes que der 
bia producir.. Habrá, dificultades, pero no, son insupe
rables., í . n i I • ' »i •- na lii í V A O Q r, 

Sin embargo, como S. M. puede tener motivos poder 
rosos, aunque no los alcancen, para suspender por ahora 
la convocación del indicado Concilio, y por otra parte 
la prudencia exige no esperar á que se aumenten las ne
cesidades de la Iglesia, como es de temer, para allanar 
las dificultades que ahora se tocan, y crecerán indudable
mente si tuviésemos la desgracia de que nos faltase su 
Cabeza visible, opinan que aun en este, caso, antes de 
decretar que los Metropolitanos confirmen á los Obispos 
electos, según parece, al Consejo de Estado, se adopte 
algún medio para uniformar la opinión de los M. RR. Ar 
zobispos y Obispos sobre este punto y otros no menos, 
necesarios». vi i 

Que el mas obvio y fácil es una Junta de Prelados lo 
mas numerosa posible de ilustración y virtud, conocidas, 
y de algunos otros Eclesiásticos ó Seculares de igual no
ta, nombrados todos por S. M., ó la Regencia, del Rey-
no, encargándola el examen de la materia de reservas con. 
toda la extensión de que es susceptible, y autorizándoles, 
para que entren en correspondencia con los demás Prela
dos de España, á fin de fixar sus opiniones, y evitar la di
versidad que se nota entre ellos en el uso de sus faculta? 
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des ordinarias durante la incomunicación con la Silla 
Apostólica. 

Que aunque no puede asegurarse que con esta Junta 
se logre el efecto deseado, nada se aventura; y puede 
esperarse con algún fundamento, que correspondan sus 
trabajos á los religiosos deseos de S. M . Manifestados es
tos á todos los Obispos de España por unos V V . Her
manos suyos, llamados como ellos para apacentar la grey 
de Jesucristo, descubiertas las razones poderosas en que 
pueden apoyarse, y los exemplos que deben ponerles á la 
vista, decidirá á muchos de los que , ó por nimia descon
fianza de sus luces, ó por temor de faltar al respeto de
bido á la Silla Apostólica, ó el de un cisma , rezelan dar 
su dictamen, como se nota en alguno de los informantes, 
á convenir en que se hagan las confirmaciones en los pre
sentados para los Obispados vacantes, ó trasladados á 
otros, según la antigua disciplina, y al establecimiento de 
reglas, baxo las que deban gobernar y atender á las ne
cesidades de sus Diocesanos en las causas mayores, cuyo 
conocimiento se habia reservado la Silla Apostólica. 

-Que el voto de la Junta, y el de los Prelados que 
convengan con ella, y las razones en que le funden, se 
publique para preparar á los sencillos, y evitar el escán
dalo , que llegado el caso, puede ocasionarles cierta cla
se de personas que, sobradamente adictas á sus opiniones 
y á las doctrinas que han estudiado, miran como peligro
so y erróneo todo lo que no es conforme á ellas. 

Que S. M. con esta medida dará una nueva prueba 
de su religioso zelo por el bien espiritual de los Españo
les , y del respeto y circunspección con que quiere se tra
ten las materias de nuestra Santa Religión antes de dar 
providencia alguna sobre ellas. Cádiz 30 de Noviembre 
de i 8 i 2 . = L. de Borbon, Cardenal de Scala, Arzobis-
bispo de Toledo. = Andrés García. =E1 Marques de As-
tórga. = Pedro Cevallos. se El Marques de Piedrasblancas. 



D I C T A M E N DE LA MAYORÍA 

P E L A C O M I S I Ó N . . 

S E Ñ O R r. 

L a s comisiones Eclesiástica y de Justicia reunidas, en
cargadas por V . M . de examinar el expediente relativo al 
modo de suplir la confirmación de los Obispos durante la 
incomunicación con la Silla Apostólica, han visto y trata
do este asunto con la circunspección y detenimiento que 
exige su importancia; y desde luego se conforman con el 
dictamen que en 30 de noviembre del año anterior dio á 
la Regencia del Reyno el Consejo de Estado. Esta sabia 
consulta contiene un extracto puntual del expediente; y 
siendo tan sólidas y luminosas las razones y autoridades 
en que se funda, las comisiones reproducen su tenor co
mo parte de este parecer, añadiendo algunas breves 
observaciones. 

Es indudable, y lo acredita la experiencia, que las 
largas vacantes de los Obispados producen gravísimos 
males en la grey de Jesucristo; pues hallándose privada 
de sus primeros Pastores, á pesar de toda la diligencia 
y cuidado de los de segundo orden, no es posible que 
reciba con tanto fruto y abundancia el pasto saludable 
de la doctrina y la moral, ni dexe de verse expuesta á 
la rapacidad de los lobos. Por esta razón los Sagrados Cá
nones han prescrito que ningún Obispado esté vacante 
mas de tres meses, y han establecido la forma para que 
prontamente se provea de Pastor á la Iglesia viuda. C o 
nocieron la necesidad de que las Iglesias fuesen provis
tas de sus propios Prelados, cuya falta, que no puede en 
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manera alguna suplirse por los Cabildos, habia de acar
rearles infinitos males. 

N o alcanzan, pues, las Comisiones, como hallándo
nos por mas de cinco años en incomunicación con la Santa 
Sede; y habiendo vacado en este tiempo muchas Mitras 
así en la Península como en Ultramar , haya quien dude 
de la necesidad gravísima de ser socorridas estas Iglesias 
con la designación de propios Pastores, excogitándose al
gún medio canónico de suplir las confirmaciones de Roma. 

Este medio se halla bien determinado en las Leyes 
Eclesiásticas, y las Comisiones juzgan superfluo exten
derse á demostrar un punto tan conocido de todos, espe
cialmente quando el Consejo de Estado lo trata en su in
forme con la mayor ilustración. 

El medio, pues, obvio y sencillo de suplir las Confir
maciones del Papa es restablecer la Disciplina que por 
mas de doce siglos ha regido en la Iglesia de Dios; á sa
ber : que los Metropolitanos confirmen á sus respectivos 
Sufragáneos electos, y que aquellos lo sean por el Obis
po mas antiguo de la Provincia, con anuencia en ambos 
casos, ele los Comprovinciales. Ninguno que haya salu
dado los Cánones puede dudar que esta ha sido en la 
Iglesia la Disciplina general y corriente, hasta que por 
las reglas de la Cancelaría se reservaron los Papas las 
nominaciones de los Obispos. Todos saben también el 
origen y fuerza de estas reglas, las novedades y disensio
nes que ocasionaron en muchos Reynos Católicos: noto
rios son los Decretos de los Concilios de Constanza y 
Basilea, y la Pragmática Sanción del Santo Rey de Fran
cia Luis I X contra estas reservaciones. 

Las Comisiones no entran á examinar si pudieron los 
Papas por sí solos y de froprio metu abrogar para siem
pre , como de hecho abrogaron por las reglas de la Can
celaría , una Disciplina que por mas de doce siglos se habia 
observado en la Iglesia, apoyada en disposiciones de 
Concilios generales, de Pontífices Santos, y aun del De
recho común de las Decretales; pero no pueden menos 
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de observar que estas reservas, aunque se supongan fun
dadas en justas causas, han cesado por sí mismas en la ac
tual incomunicación con Ja Silla Apostólica, reviviendo 
por su misma naturaleza la Disciplina qtie las precedió. 
De otro modo, lo que se hizo en favor y utilidad de la 
Iglesia se convertiria en odio y en perjuicio suyo. Ade
mas , i quien puede creer tenga lugar la reservación quan
do la persona á quien está reservado un negocio se halla 
moral ó físicamente imposibilitada de entender en su ex
pedición ? Cesan, pues, las reservas, n© solo por la ley 
y presunta voluntad del reservante, sino por la misma 
constitución de. las cesas. 

Así es que en las circunstancias actuales, basta que 
la Potestad civil anuncie y declare á sus subditos el esta
do de absoluta incomunicación con el Pontífice reservan
te , y que en conseqüencia ha llegado el caso de practi
carse la primitiva Disciplina de la Iglesia. Esto es lo que 
en concepto de las Comisiones puede y debe hacer V . M... 
en el asunto de que se trata, sin temor de pasar la línea 
que circunscribe á la Autoridad temporal. Los Reyes, se
gún S. Agustín, sirven á Dios en quanto son Reyes, 
mandando lo bueno, y prohibiendo lo malo, no solo en 
lo perteneciente á la sociedad humana, sino también en 
lo relativo á la Religión divina. Con esta sentencia con
cuerda SI Isidoro de Sevilla, asegurando que los Prínci
pes seculares algunas veces exercen su potestad dentro 
de la Iglesia para sostener la Disciplina Eclesiástica; y 
que deben conocer que darán cuenta á Dios de esta so
ciedad santa, cuya defensa les confió Jesucristo. Pudie
ran citarse en comprobación de estas máximas inconcusas 
muchas autoridades de gran peso, y referirse infinitos he
chos de Príncipes Católicos, y señaladamente de nuestros, 
augustos Monarcas, que en semejantes materias de disci
plina han dictado providencias útilísimas á la Iglesia y ». 
la Nación; pero se estima superfluo quando á este dicta
men ha de acompañar la mencionada Consulta del Con
sejo de Estado. 
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Fundadas en los mismos principios creen las Comisio* 

nes que para el restablecimiento de la Disciplina acerca 
de Confirmaciones Episcopales en las actuales circunstan
cias no es necesaria la reunión de un Concilio, aunque 
conocen que seria conveniente para el arreglo total de 
este y otros muchos puntos eclesiásticos, y que se fixa-
sen reglas generales para todos casos. Mas ¿ quién no ve 
que en las turbulencias políticas que agitan hoy á las 
Españas es imposible semejante congregación? Y ¿cómo 
podría suplirse su falta por una Junta de Prelados, aun
que fuese muy numerosa, según desean los cinco Conseje
ros de Estado que disienten de la mayoría ? D e ninguna 
manera: porque, ó esa Junta habia de formarse para que 
su autoridad supliese la del Concilio, resolviendo lo que 
juzgase conveniente en orden á las Confirmaciones, ó 
bien para el solo efecto de suministrar las luces oportu
nas , preparando los ánimos de los fieles, y aun la opi
nión de los RR. Obispos, á fin de que produxese buenos 
efectos la decisión de V . M. 

En el primer caso es indudable que la Junta indi
cada , á pesar de la calidad de las personas y de su nú
mero , nunca llegaría á tener el carácter de un Concilio, 
y por consiguiente carecería de autoridad eclesiástica 
para decidir y establecer una ley que obligase en toda la 
Monarquía Española, ó en alguna Diócesi particular. 
Con respecto al segundo caso no hay necesidad de la 
reunión material que se ha insinuado, puesto que el G o 
bierno ha oido ya el parecer de los Prelados existentes en 
pais libre y algunos de Ultramar, de las Universidades 
literarias que pudieron consultarse, del extinguido Con
sejo de Castilla, y en fin el del actual Consejo de Estado. 

Instruido así este expediente, parece que tiene quan-
ta ilustración es necesaria para decidirlo con acierto, y 
aquietar á los mas tímidos y escrupulosos. Si se desease 
la uniformidad de dictámenes en una materia opinable 
y de disciplina, como la presente, se pediría una cosa 
imposible; y aun la Junta que se apetece, adolecería de 
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h misma diversidad de opiniones; resultando forzosa
mente , que nunca seria capaz de calmar la inquietud in
terior de los pusilánimes, ni de uniformar el modo de 
pensar de todos los Prelados del Reyno. 

Penetradas las Comisiones de quanto llevan expuesto, 
y conociendo sobre todo el pronto remedio que exigen 
los males que experimentamos durante la incomunica
ción con la Santa Sede, presentan á V . M. para su exa
men y deliberación la Minuta del Decreto qfte en su 
concepto podria expedirse. Cádiz 3 1 de Mayo de 1 8 1 3 . = 
Vicente Pasqual. = Juan Bernardo O Gavan. — Juan An
tonio de Andueza. = Juan Miguel Paez de la Cadena. 3 3 
Diego de Parada. =r Juan Manuel Subrie. = Domingo 
Dueñas. = Miguel Ramos Arispe. 





M I N U T A B E D E C R E T O . 

ILas Cortes generales y extraordinarias, considerando 
que entre los males que experimenta la Nación Española 
por la ambición del Emperador de los Franceses es una 
de los mas graves la falta de comunicación con N. M. S. P. 
Pió V I I , á quien no es posible recurrir, hallándose en 
un verdadero cautiverio, para que confirme y despache 
sus Bulas á los Obispos nombrados ó que se nombren en 
lo sucesivo para las Iglesias de la Península y Ultramar, 
originándose de aquí que estas se vean privadas de sus 
propios Pastores con notable perjuicio de la salud espiri
tual de los fieles y del bien del Estado; siendo ademas 
muy propio de la soberana autoridad que exercen pro
veer de remedio á tamaños males, que por mas de cinco 
años afligen á los Católicos Españoles, ignorándose aun 
el término de su duración, no han podido menos de pen
sar seria y detenidamente acerca del modo de suplir las 
Confirmaciones de la Santa Sede mientras subsista la ac
tual incomunicación. Y habiéndose formado sobre esta 
importante materia el expediente oportuno, á que se dio 
principio hace mas de tres años, reuniéndose los dictáme
nes de los Prelados y Cabildos Sede vacantes de los paí
ses libres de la ocupación enemiga, y de las Universida
des literarias que estaban en igual caso: oidos por el G o 
bierno, así estos pareceres como el del extinguido Con
sejo de Castilla y el del Consejo de Estado, con el qual 
se conforma la actual Regencia del Reyno, y adoptán
dolo igualmente las mismas Cortes generales y extraor
dinarias , en cumplimiento de la protección que deben á 
la Religión Católica, Apostólica, Romana, y á la obser
vancia de la Disciplina Eclesiástica; decretan: Que mien
tras no haya libertad para comunicar con la Silla Apostó-



lica, corresponde que las Confirmaciones de los Obispos 
nombrados y que se nombraren para las Iglesias de las 
Españas, se hagan por sus respectivos Metropolitanos, 
con el consentimiento de sus Sufragáneos, dado en voz 
ó por escrito; y las de los Metropolitanos por el Obispo 
mas antiguo de la Provincia, con el consentimiento de los 
Comprovinciales, según las antiguas reglas canónicas. 

L o tendrá entendido la Regencia del Reyno para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. 

Dado en Cádiz á 



DICTAMEN 

EX I.05 SXfiOKES DIPUTAP0S DISENCIENTES-

SEÑOR: 

A u n q u e deseábamos uniformar nuestro dictamen con el 
de nuestros dignos Compañeros, todavía no lo han per
mitido las graves dificultades que encontramos en el asun^ 
to, y por lo mismo hemos creído oportuno exponer al
gunas de ellas á la consideración de V . M . , para que y a 
que no merezcan su Soberana aprobación, disculpen á lo 
menos el errado concepto en que involuntariamente po
dremos haber incurrido. 

Hemos convenido todos, no solamente en que son 
útiles los Obispos para el régimen espiritual de los fieles, 
sino también tan necesarios, que deberían proveerse á la 
mayor brevedad las Sillas que vacasen, pues según la ex
presión de S. Cipriano, es tan esencial el Obispado aun 
á las Iglesias particulares, que no pueden subsistir estas 
sin aquel. También hemos convenido que en los trece 
primeros siglos de la Iglesia se hizo la Confirmación y 
Consagración de los Obispos por los Sínodos Provinciales 
y Metropolitanos, ó por los Primados y Patriarcas, y que 
pudiera verificarse lo mismo en el dia, siempre que hu
biera una grave y urgente necesidad que así lo exigiese, 

Pero no hemos podido convenir en que aparezca del 
expediente ser tan extraordinaria la necesidad de Pasto
res experimentada en el dia por algunas Iglesias, que ha
ga útil y necesario el restablecimiento de la Disciplina an
tigua, separándonos de la moderna, que tanto por los 
muchos siglos que lleva de observancia, quanto por la 
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autoridad del Romano Pontífice que media en el asunto, 
debe mirarse con la mayor circunspección y respeto. 

Por lo que hace á las Américas, hemos reconocido 
que siendo sus Obispados de mucha mas extensión que 
ios de la Península, será muy difícil suplir la falta de los 
que se hallen vacantes., y que por lo tanto podrá allí 
existir alguna necesidad urgente; pero al mismo tiem
po comprehendemos que si se adoptase generalmente en 
aquellas Provincias la Confirmación de los Obispos por 
los Metropolitanos, pudiera perjudicarse mucho la unión 
y dependencia que debe haber con la madre Patria. 

N o es de este lugar señalar la época en que comen
zó la Silla Apostólica á reservarse la Confirmación de los 
Obispos: nos basta asentar, con la común opinión de los 
Canonistas, haber tenido su origen la reserva general en 
Jas reglas de Cancelaría, y que desde entonces cesaron 
ios Metropolitanos y Obispos Comprovinciales en la fa
cultad de confirmar, que hasta allí habian exercido; pues 
si algunos reclamaron sus derechos, no pudieron impedir 
que se introduxera el nuevo método, é hiciese común en 
toda la Iglesia, reputándose por lo mismo esta materia 
como un punto del primer orden de Disciplina, que nin
guna Iglesia particular puede derogar. 

Estas reservas reconocidas p&r varios Concordatos re
cibieron mucha fuerza en las resoluciones del Concilio 
Tridenrino, y con especialidad en el capítulo i.fl de la se
sión 24 de Reformación, donde prescribiendo las reglas 
que han de observarse para averiguar la idoneidad y bue
nas costumbres de los que han de ser promovidos á los 
Obispados., dice no haber cosa mas necesaria á la Iglesia 
de Dios , que el que el Romano Pontífice,, en virtud del 
cargo que tiene de la Iglesia Universal, ponga todo su 
cuidado en dar buenos Pastores á las Iglesias, pues le 
interesa tanto mas, quanto que el Señor le ha de pe
dir cuenta de las ovejas que se pierdan por el mal ré
gimen de los Pastares descuidados, ó que se olvidan de 
su oficio. 
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Por estas consideraciones, y las que se merece la Ca

beza visible de la Iglesia, vemos en la historia de nues
tra España , que aunque en algunas ocasiones y diferen
tes épocas mediaron desavenencias y aun quejas con la 
Corte Romana , y se declaró después de un maduro exa
men , que para socorrer las necesidades espirituales de los 
fieles pudiesen los Obispos usar de sus primitivas faculta
des,, nunca se determinó el que exercieran las de confir
mar y consagrar á sus hermanos, á pesar de haber media
do cinco y mas años sin que hubiesen venido Bulas de 
Roma; y si entonces que se creia alguna culpa ó causa, 
á lo menos en el Papa, no se tuvo por conveniente el ha
cerlo, ¿lo será en el dia que se halla exento de todo car
go , añadiendo esta nueva aflicción á las muchas que le 
rodean ? 

Pero, supongamos por un instante que así se deter
minase, y examinemos ligeramente los inconvenientes que 
resultarían. Por de pronto se dividiría mas la opinión dé
la Nación, que , por desgracia, se halla ya demasiado di
vidida, creyendo algunos ser tanta la falta de Obispos,, 
que debia suplirse su confirmación del modo posible , y 
ninguno mas natural que el usado en los trece primero s 
siglos de la Iglesia; pero, aun en tai caso, estarían unos 
por los Sínodos provinciales, otros por l»s Metropolita
nos , y muchos por solo el Arzobispo de To ledo , con ar
reglo á la resolución del Concilio Toledano x n . Otros-
querrían que se adoptase un método mas análogo á la 
práctica del dia, y que no ofreciera tantos embarazos cov 
mo el de los Sínodos provinciales. 

I Y qué diremos respecto de aquellos que «pinaserr 
que no estábamos en el caso de hacer novedad; pues aun
que hubiera algunos Obispados vacantes , podían ser so
corridos por los Obispos inmediatos, ó por algunos de 
los que se hallan expelidos de sus Iglesias 2. ¿No pudieran 
poner en duda las facultades de los nuevos Obispos ? La. 
confirmación de estos es un acto de jurisdicción; y , ha
biéndola exercido los Metropolitanos «n virtud de la. coa.-
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cesión que les hizo la Iglesia, parece haber cesado por 
sus nuevas disposiciones, y que solo la misma Iglesia pu
diera devolvérsela. D e esta misma duda resultada la 
del valor de los nuevos nombramientos de Curas, Confe
sores , y otras cosas que pudieran fácilmente producir un 
cisma, añadiendo este gravísimo mal á los mucjios que 
nos afligen. N o son estas meras conjeturas ni temo
res vanos, pues de todos estos modos de ver tenemos 
bastantes pruebas en los documentos que acompañan el 
expediente. 

Por otra parte sabemos que el Gobierno intruso , no 
solo ha provisto las Iglesias vacantes del territorio que 
ocupa , sino que también ha conferido las de otros Prela
dos que menospreciaron sus amenazas y llamamientos 
viendo quanto perjudicaban con su conducta los imagi
narios derechos que se figuraba sobre esta corona; pero no 
ha llegado á nuestra noticia que se haya atrevido á man
darlos confirmar, y no podemos atribuirlo á otra causa 
que al temor de la impresión que haria en los fieles el ver 
Obispos que no estaban confirmados en el modo y forma 
que siempre habian conocido. Mas si nosotros le remo
vemos este obstáculo, restableciendo la Disciplina antigua, 
aunque con diverso objeto , es muy probable que se 
aproveche de nuestro exemplo y llene las Iglesias de 
Obispos ilegítimos, aumentando por este medio los sen
timientos de los que gimen baxo su duro yugo. 

Estas reflexiones que insinuamos , con otras que se 
pudieran hacer, han producido la variedad de opiniones 
que se advierte en los que han intervenido en el asunto. 
Treinta y un informes se dirigieron al extinguido Conse
jo de Castilla por diferentes Arzobispos, Obispos, Cabil
dos Eclesiásticos sede vacantes y Universidades. El M . R. 
Arzobispo de Valencia y ocho Obispos, aunque no fue
ron preguntados, sobre la necesidad de Pastores , dicen 
no ser tanta que haga justa la variación de Disciplina, 
El M . R. Cardenal Arzobispo de Toledo con seis Obis
pos opina que debia juntarse Concilio, ó á lo menos una 
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Junta de Prelados que determinase lo conveniente. El 
Arzobispo de Santiago y Obispo de Cuenca quieren que 
se consulte al Romano Pontífice en el modo posible, aña
diendo el primero que por ahora no conceptuaba hubie
se necesidad: todos estos componen el número de diez 
y ocho , y ninguno de ellos está porque V . M. mande 
hacer novedad. 

Los Arzobispos de Tarragona y Caracas son de pare
cer que se restablezca la Disciplina antigua; exigiendo 
el último que para ello se pongan de común acuerdo los 
Obispos de la Península. También quieren el restableci
miento de la misma Disciplina seis Obispos, y entre ellos 
el de Sigüenza, que se inclina á la que se estableció en 
el Concilio Toledano x n , autorizando al M . R. Arzo ¿ 

bispo de aquella Ciudad, para que confirmara los pre
sentados por el R e y , sin perjuicio de los Metropolitanos. 
Por estos están el Obispo electo de Nueva-Cáceres, el 
Cabildo de Segorve y el de esta Ciudad , con las Univer
sidades de Valencia y de Santiago, componiendo entre to
dos el número de trece. 

El extinguido Consejo de Castilla estuvo tan dividi
do , que con sólo cinco individuos acordó la consulta, 
haciendo los demás voto separado , aunque conviniendo 
con ellos en la substancia quasi todos. Se reducía á que 
no se hiciese novedad en la Península, aunque sí en las 
Américas siempre que conviniesen el Metropolitano y 
los Sufragáneos en que hábil mucha necesidad. Su Fiscal 
opinó por el restablecimiento de la Disciplina primitiva; 
añadiendo que si hubiese imposibilidad ó pusilanimidad 
en el Metropolitano y Sufragáneos, ocurriera el nombra
do á los de la Provincia inmediata, ó á qualesquiera otro 
Obispo. 

N o ha sido mas uniforme el dictamen del Consejo de 
Estado, pues de los doce sugetos que lo componían, opi
naron los siete por la restauración de la Disciplina antigua, 
y los cinco restantes porque se formara una Junta, com
puesta de Obispos y otras personas de ciencia y virtud, que. 
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determinase lo que' deberia observarse sobre las reservas 
en general, ya que por razones que no penetran no se 
pudiera tener [el Concilio Nacional que está decretado 
por este Augusto Congreso. 

Para que tampoco se verificase uniformidad en ra 
Regencia del Reyno , insisten los individuns que la com
ponen en el dictamen que dieron como Consejeros de 
Estado, siendo el del M. R. Cardenal Arzobispo de To
ledo que se convoquen Concilios Provinciales para de
terminar lo oportuno , y el de los otros dos compañeros, 
que se restablezca la Disciplina antigua. 

Los que abaxo suscribimos, aunque convenimos con 
los demás Compañeros en la poca utilidad que resultaría 
de la Junta propuesta por varios de los informantes, res
pecto á que carecería esta de autoridad competente para 
compeler á los demás á seguir sus deliberaciones, no he
mos podido uniformarnos en quanto al modo de resta
blecer la Disciplina antigua que se propone, teniendo 
presentes los inconvenientes que de ello pudieran origi
narse, y que dexamos insinuados. 

La Confirmación de los Obispos es un punto de Dis
ciplina Eclesiástica, y corresponde á la misma Iglesia el 
arreglarlo y acomodarlo al bien y utilidad de la sociedad 
cristiana: los medios de que se ha valido siempre que 
han intervenido dificultades fueron la celebración de un 
Concilio, ó el mutuo convenio de los Prelados, prestado 
en sus epístolas misivas que al intento se comunicaban; 
en cuya virtud nos parecía que si por el trastorno gene
ral que reyna no puede tener lugar el primero, se debe
ría adoptar el segundo, que no ofrece dificultades. 

Excite V. M. el zelo del M. R. Cardenal Arzobispo 
de Toledo, para que como Primado de las Españas se 
ponga de común acuerdo con los demás Prelados del 
Reyno, y determine por la misma Iglesia lo que deba 
hacerse en una materia tan difícil como delicada. 

Con este solo paso llenará V. M. los deberes que tie-
»e como Protector de tas Sagrados Cánones, y como Pa-
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dre benéfico de todos sus subditos, evitando igualmente 
qualquiera motivo de censura. V . M . , sin embargo, re-
folverá lo que sea de su soberano agrado. Cádiz ¡y de 
Mayo de 1813. — Señor=José Obispo. Prior de León. =2 
Félix Aytés. 






